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Fecha de expedición: 20/01/2021 12:06 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

MATRÍCULA

UBICACIÓN

CONSTITUCIÓN

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2021.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S                          
Nit.:                    900729630-5                                                   
Domicilio principal:     Cali                                                          

Matrícula No.:                      899783-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de mayo de 2014
Último año renovado:                2020
Fecha de renovación:                15 de septiembre de 2020
Grupo NIIF:                         Grupo 2

Dirección del domicilio principal:      CALLE 1A #62A-130 AP. 425                      
Municipio:                              Cali - Valle                                   
Correo electrónico:                     juanmiguelvera@hotmail.com                     
Teléfono comercial 1:                   3970567                                        
Teléfono comercial 2:                   No reportó                                     
Teléfono comercial 3:                   3163749623                                     

Dirección para notificación judicial:  CALLE 1A #62A-130 AP. 425                      
Municipio:                              Cali - Valle                                   
Correo electrónico de notificación:     juanmiguelvera@hotmail.com                     
Teléfono para notificación 1:           3970567                                        
Teléfono para notificación 2:           No reportó                                     
Teléfono para notificación 3:           3163749623                                     

La persona jurídica SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por documento privado  del 09 de mayo de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de mayo de 2014 con el No. 6494 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 7880296-PRI Valor:$6.200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0821BHJ368
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Fecha de expedición: 20/01/2021 12:06 PM
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL

CAPITAL

REPRESENTACIÓN LEGAL

DURACIÓN: INDEFINIDA

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
SOPORTE ADMINISTRATIVO A EMPRESAS MEDIANTE EL SISTEMA DE EXTERNALIZACIÓN (OUTSOURCING),
ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN, MERCADEO, COLOCACIÓN DE
PRODUCTOS DE CRÉDITO, COBRANZA PREJURÍDICA Y JURÍDICA, CALL-CENTER, ENTRE OTROS. ASÍ
MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO
EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO DE LA SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $50.000.000
No. de acciones:     50.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $50.000.000
No. de acciones:     50.000
Valor nominal:       $1.000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $50.000.000
No. de acciones:     50.000
Valor nominal:       $1.000
 

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL.

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA
PERSONA NATURAL, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ DOS SUPLENTES CON LAS MISMAS CALIDADES Y
FACULTADES, DESIGNADOS PARA UN TÉRMINO INDEFINIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS
CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 7880296-PRI Valor:$6.200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0821BHJ368
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

NOMBRAMIENTOS


REPRESENTANTES LEGALES

PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA. 

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR
A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE
CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY LABORAL SI FUERE EL CASO.

LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR
MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES
QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA.

TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ
SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPLENTE, QUIEN
NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE
LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.
 
LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

Por documento privado del 09 de mayo de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12
de mayo de 2014 con el No. 6494 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
  
REPRESENTANTE LEGAL      JUAN MIGUEL VERA DIAZ                     C.C.94418958        
PRINCIPAL                                                                              

Por Acta No. 5 del 24 de marzo de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2017 con el No. 8553 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
  
REPRESENTANTE LEGAL      ANAMARIA  VERA LOZADA                     C.C.1107513340      

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 7880296-PRI Valor:$6.200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0821BHJ368
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

REFORMAS DE ESTATUTOS

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

PRIMER SUPLENTE                                                                        
REPRESENTANTE LEGAL      MARCO ANTONIO LOAIZA GARCIA               C.C.94525526        
SEGUNDO SUPLENTE                                                                       

CERTIFICA ESPECIAL POR SOLICITUD DEL USUARIO 

En el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, figuran las siguientes
inscripciones en cuanto a nombramientos de representantes legales, por el período
comprendido entre los años 2014 y 2021:

A) Por Documento privado de 09 de mayo de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de mayo de 2014 con el No.6494 del Libro IX, fueron nombrados: representante legal
Juan Miguel Vera Díaz C.C.No.94.418.958 y representante legal suplente Mario Andrés
Jiménez C.C.No.94.538.535.

B) Por Acta No.5 del 24 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2017 con el No.8553 del libro IX, fueron nombrados:
representante legal primer suplente Anamaria Vera Lozada C.C.No.1.107.513.340 y
representante legal segundo suplente Marco Antonio Loaiza García C.C.No.94.525.526.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN                   
ACT 5 del 24/03/2017 de Asamblea De Accionistas        8552 de 11/05/2017 Libro IX   

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso. 

Actividad principal Código CIIU: 8211

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 7880296-PRI Valor:$6.200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0821BHJ368
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

TAMAÑO EMPRESARIAL
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

Nombre:               SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S
Matrícula No.:        899784-2
Fecha de matricula:   12 de mayo de 2014
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 1A #62A-130 AP. 425
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.  

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $98.417.000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8211

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
  
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 7880296-PRI Valor:$6.200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0821BHJ368
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Cámara de Comercio de Cali

registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo. 
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato. 
 De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación
tiene plena validez para todos los efectos legales.  

Dado en Cali a los 20 días del mes de enero del año 2021 hora: 12:03:37 PM
 
                                       

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 7880296-PRI Valor:$6.200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0821BHJ368



































































































































































































































































































































































































































































































































 

SANTOS BALLESTEROS & ASESORES LEGALES S.A.S. 
Nit. 900791910-5 

 

Calle 69 A # 4 – 31 
PBX: +57 (1) 3462668 

Bogotá D. C., Colombia 
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Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021 
 
Doctora 
Mónica Méndez Sabogal 
Juez Décimo (10º) Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
Correo electrónico: j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali, Valle 
 

Referencia: Verbal declarativo No. 76-001-31-03-010-2020-00154-00 
Demandante: Syrius Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 900.729.630-5) 
Demandada: Banco AV Villas S.A. (Nit: 860.035.827-5) 
 
Asunto: Contestación de la demanda por Banco AV Villas S.A., con oposición 
total a las pretensiones, proposición de excepciones de mérito y objeción al 

juramento estimatorio. 
 
Márinson del Rosario Chaparro Suárez, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie 
de mi firma, actuando como apoderada judicial suplente del Banco AV Villas S.A., dentro del 
término de legal de veinte (20) días, según notificación del auto admisorio de 22 de octubre de 
2020, en la dirección electrónica registrada por el Banco AV Villas S.A., para recibir 
notificaciones judiciales, esto es, notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co, recibida el día 
martes 19 de enero de 2021, procedente del correo electrónico 
carlosandresvera@hotmail.com, el cual fue copiado a la dirección electrónica del Juzgado 
j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; doy contestación a la demanda de la referencia, con 
oposición a todas y cada una de la pretensiones, formulación de excepciones de mérito y 
objeción al juramento estimatorio. Consecuencialmente solicito al Juzgado denegar la 
totalidad de las pretensiones de la demanda, por ser manifiestamente improcedentes. 
 

I. PARTES DEL PROCESO 
 
Parte Demandada: 
 
Banco AV Villas S.A. (Nit: 860.035.827-5), sociedad comercial anónima de carácter privado, 
entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por Betty Alexandra 
Rivera Ardila, representante legal para asuntos judiciales y extrajudiciales, o por quien haga 
sus veces, mayor de edad, vecina y residente en Bogotá D.C., identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.220.107, de acuerdo con los certificados de existencia y representación 
legal expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de 
Bogotá. Dirección de correo electrónico para notificaciones de AV Villas S.A.: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
 
Apoderado Judicial Banco AV Villas S.A.: 
 
Como apoderado judicial principal, Jorge Santos Ballesteros, abogado en ejercicio, mayor de 
edad, vecino y residente en Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.084.391 
y Tarjeta Profesional No. 11.210 del Consejo Superior de la Judicatura. Dirección de correo 
electrónico para notificaciones: santosballesterosjorge@gmail.com 
 
Como apoderada judicial suplente, Márinson del Rosario Chaparro Suárez, abogada en 
ejercicio, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 63.354.513 expedida en Bucaramanga, y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 66.234 del Consejo Superior de la Judicatura. Dirección de correo electrónico para 
notificaciones: marinsonchaparro@gmail.com 

mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:carlosandresvera@hotmail.com
mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:santosballesterosjorge@gmail.com
mailto:marinsonchaparro@gmail.com
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Parte Demandante: 
 
Syrius Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 900.729.630-5), sociedad con domicilio en Cali, 
representada legalmente por Juan Miguel Vera Díaz (C. C. No. 94.418.958). Dirección de 
correo para notificaciones judiciales: juanmiguelvera@hotmail.com 
 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES: 
 
Banco AV Villas S.A., se opone a todas y cada una de las pretensiones elevadas por la parte 
accionante, toda vez que las actuaciones realizadas en el marco del Contrato de Corretaje y sus 
Otrosí, atañen a ese tipo contractual que fue la real y clara voluntad de las partes celebrar. No 
se trata este contrato de una agencia comercial; nunca existió ni se convino, ni se entendió 
contratar o celebrar un contrato de agencia comercial entre las partes,  y consecuencialmente 
no puede generarse el pago de las prestaciones que se contemplan en el artículo 1324 del 
Código de Comercio, porque tales prestaciones sólo están previstas en la ley,  de cara al 
contrato de agencia mercantil. 
 
Las pretensiones a las cuales nos oponemos, son la totalidad de las expuestas en el libelo 
introductorio, y que me permito transcribir: 
 

“Con base en los hechos y fundamentos que se expondrán más adelante, se 
solicita respetuosamente al señor Juez se sirva realizar las siguientes 
declaraciones y condenas: 
 
1. Que el contrato suscrito entre el Banco AV Villas y SYRIUS SERVICIOS 
EMPRESARIALES el 4 de julio de 2014, es, en esencia, naturaleza, y realidad, un 
contrato de Agencia Comercial y no un Contrato de Corretaje como fue 
denominado por el Banco. 
 
2. En virtud de lo anterior, que se ordene el pago de las prestaciones derivadas 
de la terminación del contrato previstas en el artículo 1324 del Código de 
Comercio, a saber: 
 
a.) La cesantía comercial más la indexación que corresponda hasta la fecha de 
pago a partir del momento en que esta prestación se hizo exigible (5 de julio de 
2017).  
 
b.) La indemnización equitativa, como gratificación a los esfuerzos de mi 
representada para acreditar la marca del Banco AV Villas y por la terminación 
anticipada unilateral y sin justa causa del contrato por parte del Agenciado, 
más la indexación que corresponda hasta la fecha de pago a partir del 
momento en que esta prestación se hizo exigible (5 de julio de 2017). (Esta 
indemnización versa única y exclusivamente por la actividad de promoción y 
colocación de créditos realizada por mi representada y por lo tanto no riñe con 
las pretensiones de los numerales 3 y 4 siguientes, que se refieren a la actividad 
de promoción  y colocación de tarjetas de créditos pre-aprobadas, la cual nunca 
se pudo desarrollar en debida forma debido al incumplimiento de los deberes 
de El Banco). Respecto de esta pretensión cabe aclarar que, aunque si bien, el 
contrato preveía la posibilidad de terminación anticipada en cualquier 
momento y por cualquiera de las partes; es justamente la validez o 
interpretación de esta cláusula la que se pretende atacar con esta demanda, 
tomando en consideración reiterada jurisprudencia de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, como se argumenta en los fundamentos 
de derecho.  
 
3. Que se declare el incumplimiento del contrato de Agencia Comercial por 
parte del Banco, debido a la no entrega de las bases de datos para la 

mailto:juanmiguelvera@hotmail.com
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colocación del producto de tarjeta de crédito en las condiciones señaladas en el 
Anexo No. 6 del Contrato, lo que imposibilitó la gestión comercial 
encomendada y la amortización de las inversiones realizadas por mi 
Representada. 
 
4. En virtud de lo anterior,  que se indemnicen los perjuicios a título de daño 
emergente que se derivaron de la terminación anticipada y sin justa causa del 
contrato de Agencia Mercantil suscrito con mi representada y por el 
incumplimiento del contrato durante el tiempo de su ejecución (en lo que tiene 
que ver con el producto tarjeta de crédito), más los correspondientes intereses 
corrientes desde el 26 de septiembre de 2016 (fecha de terminación del 
contrato) y la fecha efectiva en que se verifique el pago  de la suma reclamada. 
 
5. Condenar al Demandado BANCO AV VILLAS a pagar a mi Representada 
SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., los valores aquí descritos, los cuales 
se declaran bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado por el 
Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). La 
tasación razonable es la siguiente: 
 
Suma Total Pedida: 
 
CUATROCIENTOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. ($411.499.814). 
 
Valores discriminados: 
 
Los valores liquidados que se detallan a continuación (ver soporte de la 
liquidación en folio 150) se toman de los registros contables de la Sociedad y de 
las certificaciones de los años 2015 y 2016 emitidas por el BANCO AV VILLAS 
(ver folios 134 y 135). Se solicitará al Juez que decrete como prueba, a cargo de 
BANCO AV VILLAS, la certificación de los pagos realizados por el BANCO AV 
VILLAS a SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., por el año 2014, por 
cuanto ésta no fue aportada por la primera a mi representada. 
 
a.) Cesantía comercial: SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($70.908.754). 
 
Determinados como la suma equivalente a la doceava parte del promedio 
de la comisión recibida en los tres últimos años, por cada uno de  vigencia 
del contrato, o al promedio de todo lo recibido si el tiempo del contrato 
fuere menor (de acuerdo con el art. 1324 del C. Cio.), sobre unas 
comisiones recibidas de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
($377.523.460) en 23 meses de ejecución del contrato, más unas 
comisiones dejadas de percibir estimadas en CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
($147.726.571) por nueve (9) meses que faltaban para terminar el contrato 
(como se detalla en el literal siguiente), para un total de QUINIENTOS 
NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS ($590.906.285).  $590.906.285 x 12% = $70.908.754. 

 
b.) Indemnización equitativa (Lucro cesante): CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS ($147.726.571). 
 
Determinados como la suma equivalente a un promedio mensual facturado 
en comisiones de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA Y TRES PESOS ($16.414.063) por los aproximadamente nueve (9) 
meses que faltaban para la terminación del contrato a la fecha de 
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terminación unilateral por parte de El Banco. $16.414.063 x 9 = 
$147.726.571. 

 
c.) Daños y perjuicios (Daño emergente): CIENTO NOVENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($192.864.488). El soporte de estos 
conceptos se resumen en certificación de Contador Público (ver folio 136) y 
de los principales rubros en los folios 138 a 148. Para la prueba detallada 
de estas partidas, se solicitará al Juez que decrete la inspección judicial de 
los libros de contabilidad de mi representada. Los daños y perjuicios fueron 
determinados como se detalla a continuación: 

 
Concepto Cantidad Valor mensual Inicio Fin Meses  Total 

Montaje sala de 
tarjeta de crédito            $25.000.000  

Arrendamiento área 
de tarjeta  de crédito    $600.000  mar-15 sept-16 19  $11.400.000  

Servicios públicos    $150.000  mar-15 sept-16 19  $2.850.000  

Planes celulares    $1.542.351  ago-15 ene-17 18  $27.762.318  

Pólizas            $987.170  

Gastos de Personal:             

Cargo             

Coordinador 1  $1.250.000  mar-15 sept-16 19  $23.750.000  

Back Office 1  $800.000  mar-15 sept-16 19  $15.200.000  

Asesores (Planta) 4  $650.000  mar-15 sept-15 7  $18.200.000  

Asesores (Planta) 2  $650.000  oct-15 abr-16 8  $10.400.000  

Asesores (freelance) 10  $325.000  mar-15 sept-15 7  $22.750.000  

Asesores (freelance) 2  $325.000  oct-15 abr-16 8  $5.200.000  

Mensajeros 2  $650.000  mar-15 sept-15 7  $9.100.000  

Mensajeros 1  $650.000  oct-15 abr-16 8  $5.200.000  

    Total salarios        $104.600.000  

              

    
Factor Prestacional 
(30%)        $20.265.000  

              

    Total General:       $192.864.488”  

 
 

III. RESPUESTA A LOS HECHOS: 
 
Para dar respuesta a cada uno de los veinticuatro (24) hechos numerados en que se sustenta la 
presente demanda, transcribo cada hecho y a continuación lo contesto, todo en un solo 
cuerpo, así: 
 
Al hecho primero:   
 

“1. Con fecha 4 de Julio de 2014, la entidad por mi representada, suscribió el 
contrato de corretaje 20140730210100216 con el BANCO AV VILLAS (ver folios 
33 a 73), cuyo objeto se indica en la cláusula primera:  “EL CORREDOR, por el 
conocimiento que refiere tener de mercados financieros, en especial el de 
Banca Personal y crédito hipotecario, se obliga en forma independiente a 
ofrecer el portafolio de productos del activo de EL BANCO a particulares, bajo 
las indicaciones otorgadas por EL BANCO para cada producto, con el objeto de 
que estos últimos puedan acceder a los servicios de EL BANCO o se vinculen 
mediante cualquier producto del activo de EL BANCO, poniendo así en contacto 
a los potenciales clientes con EL BANCO, sin que medie entre EL CORREDOR y 
EL BANCO relación laboral alguna, agencia comercial, asociación o 
representación, pues EL CORREDOR desarrolla el objeto del presente contrato 
bajo sus propios medios, no constituyéndose de manera alguna obligación de 
EL BANCO de aceptar a los potenciales clientes que se refieren en desarrollo del 
presente contrato”. 

 
Se contesta: Es cierto y así lo está reconociendo y confesando el actor en este hecho. Se trata 
de un contrato de corretaje que fue celebrado de manera consciente, libre y voluntaria por 
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las partes, el día 4 de julio de 2014, y tan clara y transparente fue la intención de ambos 
contratantes, que expresamente se convino en dicha cláusula primera que, no mediaba “entre 
EL CORREDOR y EL BANCO, relación laboral alguna, agencia comercial, asociación o 
representación”, y que EL CORREDOR desarrollaría el objeto del contrato, “bajo sus propios 
medios” “no constituyéndose de manera alguna obligación de EL BANCO de aceptar a los 
potenciales clientes que se refieren en desarrollo del presente contrato” (negrilla y subrayado 
propios).  
 
Ahora bien, dicho contrato se adicionó o modificó en algunas cláusulas mediante la 
suscripción del  Otrosí No. 1 (de 4 de marzo de 2015), el Otrosí No. 2  (de 24 de octubre de 
2015), y el Otrosí No. 3 (de 02 de marzo de 2016); y estuvo vigente por un lapso total de dos 
(2) años y dos meses aproximadamente, desde el 4 de Julio de 2014, hasta el 26 de 
septiembre de 2016. 
 
El esquema general del contrato de corretaje inicial y los Otrosí, para una mejor ubicación en 
el contexto, lo esquematizo así: 
 

Fecha  Contrato Breve descripción del contenido Número Consecutivo 

        

4-jul-14 

CONTRATO DE CORRETAJE 
celebrado entre el Banco 
Comercial AV Villas S.A. y  
SYRIUS Servicios Empresariales 
S.A.S. 

OBJETO: "EL CORREDOR, por el conocimiento que refiere tener de mercados 
financieros, en especial el de Banca Personal y crédito hipotecario, se obliga en 
forma independiente a ofrecer el portafolio de productos del activo de EL 
BANCO a particulares, bajo las indicaciones otorgadas por EL BANCO para cada 
producto, con el objeto de que estos últimos puedan acceder a los servicios de 
EL BANCO o se vinculen mediante cualquier producto del activo de EL BANCO, 
poniendo así en contacto a los potenciales clientes con EL BANCO, sin que 
medie entre EL CORREDOR y EL BANCO relación laboral alguna, agencia 
comercial, asociación o representación, pues EL CORREDOR desarrolla el objeto 
del presente contrato bajo sus propios medios, no constituyéndose  de manera 
alguna obligación de EL BANCO de aceptar a los potenciales clientes que se 
refieren en desarrollo del presente contrato". 

2014 07 302 1010 0216 

4-jul-14 

CONTRATO DE CORRETAJE 
celebrado entre el Banco 
Comercial AV Villas S.A. y  
SYRIUS Servicios Empresariales 
S.A.S. ANEXO 01 
Anexo Contrato Corretaje 
Canal de Ventas 

"Las partes aquí comparecientes, hacen constar que el presente anexo, los 
acuerdos y convenios que actualmente rigen el contrato de prestación de 
servicios de corretaje y que tienen suscritos en los siguientes puntos" 
1. VALOR: 
CRÉDITO DE CONSUMO (Credivillas) 
TARJETA DE CRÉDITO 
CRÉDITO HIPOTECARIO 
2. FORMA DE PAGO: 
3. COMISIONES PENDIENTES POR CANCELAR 
4. EFECTOS 

2014 07 302 1010 0216 

4-jul-14 

 
CONTRATO DE CORRETAJE 
celebrado entre el Banco 
Comercial AV Villas S.A. y  
SYRIUS Servicios Empresariales 
S.A.S.  
ANEXO No. 2 
SAC -Sistema de Atención al 
Consumidor Financiero. 

 
El Sistema de Atención al Consumidor Financiero -SAC es el sistema con el cual 
el Banco AV Villas formaliza sus políticas, estrategias, procedimientos y 
controles orientados a propender por la protección al consumidor financiero, 
con base en los derechos, obligaciones y principios establecidos por la Ley 1328 
de 15 de Julio de 2009 y demás normatividad concordante". 

2014 07 302 1010 0216 

4-jul-14 

 
CONTRATO DE CORRETAJE 
celebrado entre el Banco 
Comercial AV Villas S.A. y  
SYRIUS Servicios Empresariales 
S.A.S.  
ANEXO No. 3  
Política de Seguridad de la 
Información Contratación de 
Terceros. 
Anexo Seguridad física y lógica 
de la Información - Categoría 3 
A 
Fecha: Julio de 2011 Versión 
No. 3 

"1.1. Política 
Aplica a Terceros que requieran tener acceso a información confidencial del 
Banco y la manejen en sus instalaciones contando para ello con una 
infraestructura tecnológica no superior de 10 unidades y deben cumplir con los 
controles y medidas de seguridad referenciadas en esta categoría, con el fin de 
garantizar que la información suministrada por la Entidad, conserve las 
propiedades de confidencialidad e integridad acorde con los parámetros 
establecidos. 
(...)" 

2014 07 302 1010 0216 

4-jul-14 

CONTRATO DE CORRETAJE 
celebrado entre el Banco 
Comercial AV Villas S.A. y  
SYRIUS Servicios Empresariales 
S.A.S.  
(ANEXO No. 4)  
Normas de Seguridad para 
Contratistas Banco AV Villas con 
la asesoría de ARP Vida Alfa 
Elaborado mediante contrato 
de prestación de servicios por 

"INTRODUCCIÓN 
El presente manual de Normas de Seguridad constituye una herramienta que 
busca garantizar que todos los contratos que el BANCO AV VILLAS establezca 
con contratistas, ya sean personas naturales o jurídicas, cumplan con los 
requisitos para la prevención de accidentes y enfermedades laborales de todos 
sus trabajadores, sensibilizando y generando conciencia proactiva y 
participativa en la prevención de la accidentalidad por parte del personal 
contratista, (…). 
OBJETIVOS 
Establecer los requisitos en SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y EN EL 
AMBIENTE, para las empresas y personal contratista y subcontratista del 

2014 07 302 1010 0216 
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Riesgos y Soluciones Ltda. Lic. 
12235 Marzo de 2013. 

BANCO AV VILLLAS, suministrándoles herramientas para la implementación de 
un sistema de gestión acorde con las exigencias y normatividad vigente. 

4-jul-14 

CONTRATO DE CORRETAJE 
celebrado entre el Banco 
Comercial AV Villas S.A. y  
SYRIUS Servicios Empresariales 
S.A.S.  
(ANEXO No. 5) 
Documento autorización para 
recolección, consulta, 
administración, reporte y 
protección de datos personales. 

 
"DOCUMENTO AUTORIZACIÓN PARA RECOLECCIÓN, CONSULTA, 
ADMINISTRACIÓN, REPORTE Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES". (…) 
 

2014 07 302 1010 0216 

  
 

    

4-mar-15 

OTRO SÍ No. 1 
Al contrato de corretaje 
celebrado entre Banco 
Comercial AV Villas S.A. y Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S. 

"PRIMERA.- Se modifica la cláusula segunda COMISIONES Y FORMAS DE PAGO, 
manteniendo los parágrafos en el sentido original, de la siguiente forma:  
(…) 
SEGUNDA.- Se modifica el numeral veinticuatro (24) de la cláusula cuarta 
OBLIGACIONES DEL CORREDOR, el cual quedará del siguiente tenor literal:  
(...)" 
TERCERA.- Se adiciona la siguiente cláusula al contrato: 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.- SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR 
FINANCIERO: EL CORREDOR se obliga a cumplir con el Sistema de Protección al 
Consumidor Financiero...  
(...) 
CUARTA.- Se adiciona el Anexo No. 1 con las tarifas pactadas para el servicio de 
venta de tarjeta de crédito en la modalidad preaprobados. Asimismo se 
adiciona el Anexo No. 6  ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA DE 
TARJETAS DE CRÉDITO 
 PREAPROBADAS, documentos que se anexan al presente otrosí y a partir de la 
firma forman parte integral del contrato. (...)" 

2014 07 302 1010 0216 - 1 

4-mar-15 
ADICIÓN AL ANEXO No. 1. 
Tarifas para la venta de tarjetas 
de crédito preaprobadas 

"TARIFAS VENTA TC "pre aprobados" 
Rangos TC - Unidad de Facturación - Precios Unitarios 
(…) 

2014 07 302 1010 0216 - 1 

4-mar-15 

ANEXO No. 6 
Acuerdo de servicios para la 
venta de tarjetas de crédito 
preaprobadas 

"Con el fin de establecer el procedimiento para la venta, documentación y 
entrega de Tarjetas de Crédito Preaprobadas, se define el Acuerdo de Servicios 
anexo al contrato que se firma con los Vendor`s 
1. Asignación de Registros 
De acuerdo con las estrategias definidas en la Dirección de venta especializada 
de Tarjeta de Crédito se realiza asignación de bases de datos de clientes 
preaprobados al Proveedor con el fin de que se realice la gestión de venta, 
recolección de documentos y entrega de plásticos. (...)" 

2014 07 302 1010 0216 - 1 

        

24-oct-15 
 

OTRO SÍ No. 2 
Al contrato de prestación de 
servicios como canal de ventas 
externa celebrado entre Banco 
Comercial AV Villas S.A. y Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S. 
 

"(…) quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará EL 
CORREDOR o EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente otrosí al contrato 
de prestación de servicios No. 20140730210100216, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
CLÁSULA PRIMERA.- Se modifican los anexos ANEXO No. 1 COMISIONES y 
ANEXO No. 6 ACUERDO DE SERVICIOS - OPERATIVO Y COMERCIAL DE VENTAS, 
los cuales se adjuntan al presente Otrosí. 
CLÁUSULA SEGUNDA.- Se adiciona la cláusula trigésima séptima COMPROMISO 
ANTI-SOBORNO y ANTI-CORRUPCIÓN la cual tiene el siguiente tenor literal: 
(...)" 

2014 07 302 1010 0216 - 2 

24-oct-15 

OTRO SÍ No. 2 
Al contrato de prestación de 
servicios como canal de ventas 
externa celebrado entre Banco 
Comercial AV Villas S.A. y Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S. 
ANEXO CONTRATO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CANAL DE VENTAS 
ANEXO 01 – TARIFAS 

"Las partes aquí comparecientes, hacen constar por el presente anexo, los 
acuerdos y convenios que actualmente rigen el contrato de prestación de 
servicios y que tienen suscritos en los siguientes puntos" 
1. VALOR: 
TARJETA DE CRÉDITO 
CRÉDITO DE CONSUMO (Credivillas) 
2. FORMA DE PAGO: 
3. COMISIONES PENDIENTES POR CANCELAR 
4. EFECTOS 

2014 07 302 1010 0216 - 2 

24-oct-15 

OTRO SÍ No. 2 
Al contrato de prestación de 
servicios como canal de ventas 
externa celebrado entre Banco 
Comercial AV Villas S.A. y Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S. 
ANEXO No. 6  
Acuerdo de Servicios Operativo 
y Comercial para Venta de 
Tarjetas de Crédito Marcas 
Compartidas. 

"1. OBJETIVO 
Definir las características del servicio, procedimientos, y en general todos los 
elementos esenciales de la vinculación comercial entre EL BANCO y EL 
CONTRATISTA, para realizar la venta de tarjetas de Crédito bajo la modalidad 
de marcas compartidas y pre aprobadas, venta de productos pre aprobados de 
nóminas nuevas y profundizaciones y venta de tarjetas amparadas. 
(...)" 

2014 07 302 1010 0216 - 2 

        

2-mar-16 

OTRO SÍ No. 3 
Al contrato de prestación de 
servicios como canal de ventas 
externa celebrado entre Banco 
Comercial AV Villas S.A. y Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S. 

"(…) quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará EL 
CORREDOR o EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente otrosí al contrato 
de prestación de servicios No. 20140730210100216, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
CLÁSULA PRIMERA.- Se modifica el parágrafo octavo de la cláusula segunda 
COMISIONES Y FORMAS DE PAGO, el cual queda con el siguiente tenor literal. 
(...) 
CLÁUSULA SEGUNDA.- Se modifica el Anexo No. 1 COMISIONES, el cual se 
adjunta al presente Otrosí. 

2014 07 302 1010 0216 - 3 
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(...)" 

2-mar-16 

OTRO SÍ No. 3 
Al contrato de prestación de 
servicios como canal de ventas 
externa celebrado entre Banco 
Comercial AV Villas S.A. y Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S. 
ANEXO CONTRATO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
CANAL DE VENTAS 
ANEXO 01 

"Las partes aquí comparecientes, hacen constar por el presente anexo, los 
acuerdos y convenios que actualmente rigen el contrato de prestación de 
servicios y que tienen suscritos en los siguientes puntos" 
1. VALOR: 
TARJETA DE CRÉDITO 
CRÉDITO DE CONSUMO (Credivillas) 
 
2. FORMA DE PAGO: 
3. COMISIONES PENDIENTES POR CANCELAR 
4. EFECTOS 

2014 07 302 1010 0216 - 3 

        

 
 
Al hecho segundo:   
 

“2. El parágrafo octavo de la cláusula segunda del contrato establecía como 
valor estimado del contrato la suma de ciento cuatro salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (104 SMLMV)”. 

 
Se contesta: No es cierto como se presenta y se aclara. La cláusula segunda del contrato de 
corretaje de 4 de julio de 2014, reguló el aspecto de las “Comisiones y Forma de Pago”, de 
modo que lo acordado fue recibir unas comisiones condicionadas a un resultado, que era la 
vinculación efectiva de clientes, entendiéndose por vinculación efectiva, el recibo del 
desembolso del crédito por parte del cliente, o la activación de productos rotativos, tal como 
se estableció en la cláusula segunda, y en ese orden, no se puede sacar el parágrafo octavo del 
contexto completo de la cláusula segunda del contrato de corretaje.  Y en el Anexo 01, se 
hacen constar los acuerdos y convenios en torno a las comisiones, a cuyo texto me remito. 
 
Lo anterior se evidencia de la mera lectura de la cláusula segunda del contrato de corretaje 
que se transcribe completa a continuación, y del Anexo 01, en el cual las partes contratantes 
estipularon los acuerdos y convenios sobre el valor de las comisiones. 
 

“CLÁUSULA SEGUNDA.- COMISIONES Y FORMAS DE PAGO: Las comisiones y su forma 
de pago se establecen en el Anexo 01, el cual hace parte integrante de este 
documento, no obstante éstas solo se causarán por razón de la vinculación efectiva de 
los clientes potenciales que se produzca como resultado inmediato y directo de la 
realización por parte del corredor de todas las gestiones necesarias para lograr tal 
vinculación, entendiéndose por vinculación efectiva, el recibo del desembolso del 
crédito por parte de el cliente, mediante cualquiera de los medios de que dispone EL 
BANCO para ello, o la activación de productos rotativos”. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el cliente antes del desembolso manifiesta su deseo de 
desistir del crédito cualquiera que sea la causa, EL BANCO no desembolsará y no se 
generará comisión alguna a favor de EL CORREDOR. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La comisión a que se refiere la presente cláusula, causará el IVA 
que ordenen las normas legales vigentes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO:  Solamente se reconocerán las comisiones sobre las solicitudes 
de crédito desembolsadas y recibidas por el cliente, o las activaciones de productos 
rotativos realizados por gestión directa de la fuerza de ventas de EL CORREDOR.  En 
ningún caso se sumarán a la colocación, las activaciones de productos rotativos y/o las 
solicitudes de crédito tramitadas, aprobadas y desembolsadas por las Unidades de 
Negocio de EL BANCO que hayan realizado gestión comercial directa en cada ciudad. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL CORREDOR manifiesta conocer y aceptar el mecanismo 
establecido por EL BANCO para el pago a sus proveedores. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Para el pago de las facturas será requisito que EL CORREDOR 
entregue a EL BANCO certificado expedido por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, 
o si no existe este, por el Representante Legal y contador con tarjeta profesional en el 
que se certifique que EL CORREDOR se encuentra al día con sus obligaciones laborales, 
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tales como pago de salarios y demás prestaciones, así como la afiliación  y pago de sus 
trabajadores al Sistema Integral de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos labores y 
aportes parafiscales). 
 
PARÁGRAFO SEXTO: EL BANCO solo reconocerá comisión una vez se hubiere dado por 
terminado el presente contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 
Décima Primera, si EL CORREDOR hubiere ejecutado todas las gestiones necesarias para 
lograr la vinculación del cliente potencial, quedando solo el desembolso. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: Si EL CORREDOR retoma procesos de vinculación de clientes, 
que ya venían siendo tramitados por otro corredor, el valor de la comisión se reducirá en 
el porcentaje previsto en el anexo 1 de este contrato. 
 
PARÁGRAFO OCTAVO: Para todos los efectos a que haya lugar, LAS PARTES establecen 
como valor estimado del contrato la suma equivalente a CIENTO CUATRO SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (104 SMLMV)”. (Subrayado en negrillas, 
fuera del texto original). 

 
Es importante mencionar que mediante OTROSÍ No. 3 de fecha 2 de marzo de 2016, se 
modificó el parágrafo octavo de la cláusula segunda, y el Anexo No. 1 Comisiones. 
 
Con la presente contestación se adjunta la copia completa y fidedigna del contrato de 
corretaje, dado que el Otrosí No. 3 que se acompañó por el demandante con los anexos de la 
demanda, no corresponde al original firmado por ambas partes. 
 
Al hecho tercero:   
 

“3. El parágrafo primero de la cláusula tercera del contrato establecía como 
vigencia del contrato lo siguiente: “Este contrato se prorrogará de manera 
automática por períodos sucesivos e iguales de un (1) año calendario, a menos 
que alguna de LAS PARTES manifieste a la otra por escrito con treinta (30) días 
de anticipación a la fecha de vencimiento del contrato o de cualquiera de sus 
prórrogas su intención de darlo por terminado, sin perjuicio de la facultad de EL 
BANCO de darlo por terminado de manera unilateral en cualquier término 
dando aviso con treinta (30) días de anticipación y sin que ello constituya de 
manera alguna incumplimiento de las obligaciones contractuales o haya lugar 
a indemnización alguna”. 

 
Se contesta: Es cierto parcialmente y aclaro, ya que una vez más se presenta este hecho fuera 
de contexto. 
 
En primer lugar se precisa que en la cláusula tercera se consagró la duración del contrato, y 
más adelante, en la cláusula undécima, se previeron las causales de terminación y se convino 
por las partes, que cualquiera de ellas unilateralmente y en cualquier tiempo, podía poner fin 
al contrato, mediante comunicación escrita, con un preaviso. 
 
Fue en virtud de lo establecido en el numeral 2º de la cláusula undécima, que el Banco AV 
Villas S.A., procedió a dar por terminado el contrato de corretaje.  
 
A continuación me permito transcribir el texto completo de las dos cláusulas: 
 

 
Cláusula Tercera:  Duración del Contrato 

 
Cláusula Undécima: Causales de Terminación 

 
“CLÁUSULA TERCERA.- DURACIÓN DEL CONTRATO: El 
presente contrato tendrá vigencia de un (1) año contado a 
partir de la fecha de suscripción por parte de EL BANCO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Este contrato se prorrogará de 

 
“CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- CAUSALES DE 
TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse por 
terminado por las causales legales y especialmente por 
las siguientes: 
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manera automática por períodos sucesivos e iguales de un 
(1) año calendario, a menos que alguna de LAS PARTES 
manifieste a la otra por escrito con treinta (30) días de 
anticipación a la fecha de vencimiento del contrato o de 
cualquiera de sus prórrogas, su intención de darlo por 
terminado, sin perjuicio de la facultad de EL BANCO de 
darlo por terminado de manera unilateral en cualquier 
término dando aviso con treinta (30) días de anticipación 
y sin que ello constituya de manera alguna 
incumplimiento de las obligaciones contractuales o haya 
lugar a indemnización alguna. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las comisiones pendientes por 
cancelar a la terminación del presente contrato, de 
acuerdo a lo estipulado en ésta cláusula, se regirán por lo 
dispuesto en la cláusula segunda y en el Anexo 01 que 
forma parte integral del contrato”. 
 

1.- Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES. 
 
2.- Unilateralmente por cualquiera de LAS PARTES y en 
cualquier tiempo, mediante comunicación escrita 
dirigida a la dirección consignada en el presente 
contrato y conforme a lo dispuesto en la cláusula 
tercera, con una antelación no menor a treinta (30) días 
calendario. 
 
3.- Por incumplimiento de EL CORREDOR en una 
cualquier de las obligaciones consignadas en el presente 
contrato y/o que se deriven de él y de sus anexos.  
 
4.- Por disolución o liquidación de la persona jurídica de 
cualquiera de las partes. Para los efectos previstos en el 
presente numeral no se entenderá que hay disolución de 
la persona jurídica en caso de fusión o absorción de EL 
BANCO. 
 
5.- Cuando EL CORREDOR solicite el inicio de cualquier 
proceso o trámite concursal ya sea judicial o 
administrativo, o se haga evidente que no va a poder dar 
cumplimiento a sus obligaciones contractuales, o se 
haga evidente su incapacidad financiera la cual se 
presume cuando sea intervenida por la autoridad 
competente, o entre en procesos concursales o 
liquidatorios como consecuencia de estados de iliquidez 
o insolvencia. 
 
PARÁGRAFO: En el evento de terminarse el contrato por 
cualquiera de las causas EL CORREDOR se obliga a: 
a.) Abstenerse de realizar cualquier actividad que vaya 

en contra del buen nombre y de los intereses de EL 
BANCO. 

b.) Devolver a EL BANCO el mismo día de la 
terminación del contrato, toda la información y 
documentación otorgada por EL BANCO en 
desarrollo del objeto del presente contrato”. 

 

 
La terminación unilateral y anticipada del contrato del corretaje, se hizo con sujeción a la 
legalidad, y a las reglas contractuales que ambas partes estuvieron de acuerdo en pactar y 
convenir, ya que se dio el preaviso de treinta (30) días, se le comunicó por escrito al Corredor, 
y el ejercicio de esta forma de terminación estipulada ab initio, de manera libre, clara y 
transparente para ambos contratantes, de ninguna manera puede ser considerada como 
injusta o como incumplimiento del contrato de corretaje, que abra paso a reclamación de 
indemnización alguna, y mucho menos como lo pretende el demandante, a la indemnización 
que regula el inciso 2º del artículo 1324 del Código de Comercio para el contrato de agencia 
mercantil, que no corresponde bajo ningún punto de vista, al contrato de corretaje, que fue el 
que legítimamente acordaron y celebraron las partes en este asunto. 
 
Al hecho cuarto:   
 

“4. Desde que mi mandante fue incorporado como corredor comercial del 
Banco, tuvo un importante éxito con el producto de crédito de consumo bajo la 
modalidad de compra de cartera, lo que le permitió colocarse en el primer año 
de operación dentro de los primeros tres outsourcing comerciales del Banco en 
producción a nivel nacional”. 

 
Se contesta: Pido tener por confesado por el demandante, a la luz de los artículos 191 y 193 
del Código General del Proceso, que su vinculación fue como “corredor comercial”, tal como 
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expresamente lo reconoce en este hecho, ya que esa fue la verdadera y única relación 
contractual de Syrius Servicios Empresariales S.A.S. con el Banco AV Villas S.A. 
 
Ahora bien, en la práctica bancaria es común que los bancos acudan a la labor de terceros 
para colocación de sus productos de crédito. Ciertamente el Banco AV Villas S.A. tenía para la 
época de los hechos, así como tiene en la actualidad, su propio canal interno de ventas 
trabajando in situ en su propia red de Oficinas a nivel nacional e instalaciones del Banco, pero 
igualmente puede acudir a terceros, con tal fin, y de hecho el Banco para la época de la 
suscripción del contrato de corretaje con Syrius Servicios Empresariales S.A.S. en el año 2014, 
así como hoy en día, ha celebrado numerosos y concurrentes contratos de corretaje con 
empresas y/o personas jurídicas o naturales, para ofrecer el portafolio de productos del activo 
de El Banco. 
 
Al hecho quinto:   
 

“5. Este éxito motivó a que el señor YENYIS LOZANO, Director Nacional Venta 
Especializada, invitara a mi mandante a operar el producto de tarjeta de 
crédito con el Banco bajo la modalidad de pre-aprobadas, lo cual se materializó 
mediante Otrosí No. 1, de fecha 4 de marzo de 2015 (ver folios 74 a 79), por el 
cual se modifica el parágrafo octavo de la cláusula segunda para incrementar 
el valor estimado del contrato a doscientos catorce salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (214 SMLMV). En el parágrafo segundo de la misma 
cláusula se establece la responsabilidad en cabeza del contratista de ajustar las 
pólizas al nuevo monto estimado del contrato. Mediante el mismo otrosí se 
adiciona el Anexo No. 6 ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA DE TARJETAS 
DE CRÉDITO PREAPROBADAS, el cual forma parte integral del contrato, según 
declaración expresa en el documento”. 

 
Se contesta: No es cierto como lo presenta el accionante y se explica.  Con fecha 4 de Marzo 
de 2015 se suscribió el “OTRO SÍ No. 1 AL CONTRATO DE CORRETAJE celebrado entre Banco 
Comercial AV Villas S.A. y Syrius Servicios Empresariales S.A.S.”, cuyo objeto fue el que allí 
consta, y que grosso modo, me permito resumir, así: 
 
"PRIMERA.- Se modifica la Cláusula Segunda COMISIONES Y FORMAS DE PAGO, manteniendo 
los parágrafos en el sentido original, de la siguiente forma: 
(…) 
SEGUNDA.- Se modifica el numeral veinticuatro (24) de la Cláusula Cuarta OBLIGACIONES DEL 
CORREDOR, el cual quedará del siguiente tenor literal: 
(...)" 
TERCERA.- Se adiciona la siguiente cláusula al contrato: 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.- SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO: EL 
CORREDOR se obliga a cumplir con el Sistema de Protección al Consumidor Financiero... 
(...) 
CUARTA.- Se adiciona el Anexo No. 1 con las tarifas pactadas para el servicio de venta de 
tarjeta de crédito en la modalidad preaprobados. Asimismo se adiciona el Anexo No. 6  
ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA DE TARJETAS DE CRÉDITO PREAPROBADAS, 
documentos que se anexan al presente otrosí y a partir de la firma forman parte integral del 
contrato. 
(...)" 
 
De manera que mediante el “OTRO SÍ No. 1 AL CONTRATO DE CORRETAJE celebrado entre 
Banco Comercial AV Villas S.A. y Syrius Servicios Empresariales S.A.S.”, simplemente se 
convinieron algunas modificaciones al contrato de corretaje y se adicionó el Anexo No. 1, con 
las tarifas o comisiones pactadas para el servicio de venta de tarjeta de crédito en la 
modalidad de preaprobados, por la gestión de venta, recolección de documentos y entrega de 
plásticos, conforme se hace constar en el Anexo No. 6. 
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Vale explicar que la modalidad de tarjetas de crédito preaprobadas, atañe a clientes ya 
vinculados al Banco AV Villas S.A., que el banco, en razón a su comportamiento crediticio 
seleccionaba para conformar con ellos una lista de sujetos de crédito en la modalidad de 
tarjeta de crédito preaprobadas, de modo que frente a estos registros de clientes del Banco, 
seleccionados por el mismo Banco y entregados por el Banco al Corredor, sólo tenía éste 
último que realizar la gestión de venta de la tarjeta respectiva, y si se concretaba el proceso 
de venta, recibía una comisión por resultado. No se trataba de buscar clientes, porque el 
Banco le proveía el listado de sus propios clientes preaprobados para la modalidad de tarjeta 
de crédito. Ahora bien, nunca se pactó la obligación de remitir un número puntual de 
registros, porque se trata de unos listados que son finitos, y que obedecen a una campaña 
puntual del Banco en un momento dado, y por supuesto que  a los asesores internos del 
Banco también se realiza la asignación de bases de datos de clientes preaprobados con el fin 
de que realicen la gestión de venta respectiva.  
 
Al hecho sexto:   
 

“6. Incursionar en este nuevo producto representó a mi poderdante realizar 
importantes inversiones en estructura, tecnología, procesos, pólizas y servicios 
para cumplir con los requisitos y estándares del Banco.  Para operar este 
producto también debió vincular y capacitar asesores exclusivos para tarjeta de 
crédito, así como un coordinador comercial, un asistente operativo (back-office) 
y dos mensajeros (domiciliarios). Llegando a tener 19 asesores de tarjeta de 
crédito codificados ante el Banco, de acuerdo con la expectativa de bases de 
datos que iban a ser remitidas por el Banco”. 

 
Se contesta: No es cierto. El producto de tarjeta de crédito se contempló por las partes desde 
la celebración misma del contrato, y se establecieron las comisiones para las tarjetas de 
crédito, tal como consta en el Anexo 01 del contrato de corretaje fechado 04 de Julio de 2014. 
 
En el OTROSÍ No. 1 (de 04 de Marzo de 2015), sólo se adicionó el Anexo No. 01 con las tarifas 
pactadas para el servicio de venta de tarjeta de crédito en la modalidad preaprobadas, para 
que el corredor realizara la gestión de venta, recolección de documentos y entrega de 
plásticos, y se incluyó el ANEXO No. 6, con el acuerdo de servicios para la venta de tarjetas de 
crédito preaprobadas. 
 
En cuanto a la prestación de las pólizas de cumplimiento, esto obedecía a una obligación 
contractual de EL CORREDOR, pactada desde la celebración del contrato el 4 de julio de 2014 
(ver cláusula sexta). 
 
Lo relacionado con inversiones en estructuras, tecnologías, servicios, contratación de 
personal, no son deberes o responsabilidades atinentes al Banco, ya que EL CORREDOR 
actuaba bajo su cuenta y riesgo (ver cláusula primera), y precisamente, el Banco celebra estos 
negocios de Corretaje, con empresas que de acuerdo con los documentos aportados y la 
presentación que se hace de la empresa, son terceros que se dedican a la promoción, 
mercadeo y colocación de productos de crédito y actividades similares, y tienen la 
organización y logística para los fines propios de su compañía. 
 
Al hecho séptimo:   
 

“7. El precitado Anexo No. 6 establecía la obligación del contratante de asignar 
los registros (esto es, las bases de datos de clientes del contratante a los que se 
les podían ofrecer las tarjetas de crédito preaprobadas) en los siguientes 
términos:  “De acuerdo con las estrategias definidas en la Dirección de venta 
especializada de Tarjeta de Crédito se realiza asignación de bases de datos de 
clientes preaprobados al Proveedor con el fin que se realice la gestión de venta, 
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recolección de documentos y entrega de plásticos. La base será remitida los 
cinco (5) primeros días hábiles del mes”. (Subrayado fuera del texto original). 
Esta obligación de El Banco rara vez se cumplió como se demuestra en los 
correos que se adjuntan a esta demanda como prueba, en donde se insta al 
Banco al envío oportuno de las bases de datos (ver en especial el cuadro que se 
detalla en el correo electrónico que se anexa a folios 101 a 102)”. 

 
Se contesta:  No es cierto como se presenta. El Banco no se obligó a entregar un número 
determinado de registros, porque la modalidad de tarjetas de crédito preaprobadas, 
correspondía a una campaña puntual del Banco, con un número finito e incierto de clientes 
preaprobados.  De hecho, en la cláusula citada, se advierte que la asignación se realizará de 
acuerdo con las estrategias definidas en la Dirección de Venta Especializada de Tarjeta de 
Crédito.  
 
En todo caso, recuerdo que estos registros de tarjetas de créditos preaprobadas, eran de 
clientes del Banco a quienes el Banco seleccionaba como sujetos de crédito porque ya los 
conocía como clientes; pero igualmente el Corredor podía colocar en el mercado los diferentes 
créditos conforme al contrato celebrado y fechado 4 de julio de 2014, porque sus posibilidades 
no estaban circunscritas solo a las tarjetas de crédito preaprobadas, este producto se convino 
o adicionó, en el Otrosí No. 1 de 04 de Marzo de 2015. 
 
Al hecho octavo:   
 

“8. El mismo Anexo No. 6 establece en el numeral 1.2. “Cantidad: teniendo en 
cuenta el número de asesores con que cuente el proveedor para la campaña, se 
asignarán (SIC) la base para el proveedor, asesores que solo serán exclusivos de 
la campaña tarjeta de crédito, si el proveedor atiende diferentes productos en 
el Banco. Cubrimiento: El proveedor debe reportar las ciudades en las cuales 
tiene cubrimiento así como los municipios anexos de cada una” (Subrayados 
fuera del texto original). Como se observa en los correos que se adjuntan como 
prueba, en todos los meses los registros resultaron insuficientes para el número 
de asesores codificados ante el Banco, lo que generó una capacidad instalada 
ociosa”. 

 
Se contesta:  No es cierto. De la lectura del contrato y sus Otrosí respectivos, surge diáfano 
que el Banco no se comprometió, ni las partes pactaron una asignación puntual de registros de 
tarjetas de crédito preaprobadas.  
 
Al hecho noveno:   
 

“9. En el Anexo No. 6 ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA DE TARJETAS DE 
CRÉDITO PREAPROBADAS, en el numeral 1.2. (cubrimiento) se indica que los 
registros asignados deben corresponder a las ciudades en donde el proveedor 
tiene cubrimiento. Como se observa en los correos que se adjuntan como 
prueba, en las bases de datos venían registros de ciudades diferentes a la 
ciudad en donde opera la Compañía que representa mi Mandante (Cali). Tan 
solo en septiembre de 2015 el 50% de los 480 registros asignados 
correspondían a ciudades diferentes a Cali (ver correo electrónico que se anexa 
a folios 101 a 102). 
 
Las bases de datos suministradas por el Banco adolecían de: 
 
- Regularidad y oportunidad: Mi mandante y su personal adscrito no tenía 

conocimiento de la cantidad de registros que le iba a entregar el Banco, ni 
de la fecha en que se iban a recibir, y éstos generalmente eran remitidos en 
forma extemporánea; esto es, después de los primeros cinco (5) días de 
cada mes. 
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- Suficiencia (el número de registro asignados no se compadecía con la 
fuerza comercial dispuesta para realizar la campaña). 
 

- Pertinencia: Dentro de las bases de datos venían registros de clientes 
domiciliados en ciudades en donde mi representada no operaba. 

 
- Calidad: Dentro de las bases de datos venían registros “repisados” o 

registros que ya habían sido trabajados por salas comerciales directas del 
Banco, con lo que la efectividad esperada de las mismas era mínima”. 

 
Se contesta: No es cierto como se presenta, se trata de una consideración subjetiva de la parte 
demandante. Reitero que el Banco no se comprometió a la entrega de un número de registro 
de tarjetas de crédito preaprobadas, y el insumo son las bases internas de los clientes del 
Banco, ya que previo estudio del Banco determinaba unas bases de datos de clientes 
preaprobados, y esa lista la remitía al Corredor, para que realizara la gestión de venta, y por tal 
venta efectiva se ganaba una comisión, que consta en la adición al ANEXO No. 1. TARIFAS 
PARA LA VENTA DE TARJETAS DE CRÉDITO PREAPROBADAS, así: 
 

“TARIFAS VENTA TC “pre aprobados” 
 

RANGOS TC UNIDAD DE 
FACTURACIÓN 

PRECIOS UNITARIOS 

1 – 100 Tc Activa $40.000 

101 - 300 Tc Activa $50.000 

>300 Tc Activa $60.000 

 
Dualidad: se paga 100% a la primera Tc y 50% a la segunda TC 
Amparadas (cada TC activa, suma al rango) se paga al 50% del rango” 

 
Me remito igualmente al texto del ANEXO No. 6 – ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA 
DE TARJETAS DE CRÉDITO PREAPROBADAS. 
 
Al hecho décimo:   
 

“10. Con fecha 15 de septiembre de 2015, mi mandante dirigió un correo 
electrónico al señor YENYIS LOZANO, Director Nacional Venta Especializada, 
División adscrita a la Vicepresidencia Comercial del BANCO AV VILLAS S.A.S, 
quien fungía como Supervisor del contrato, en donde le manifestaba su 
preocupación por los pobres resultados de la campaña de colocación de tarjeta 
de crédito que venía adelantando con el Banco, los cuales atribuyó al 
incumplimiento en la oportunidad de la entrega y calidad de los registros de 
clientes, que constituían el insumo con el cual adelantar su gestión comercial. 
En el precitado correo se dejó constancia, entre otras, de las siguientes 
inconformidades con la ejecución del contrato (ver correo a folios 101 a 102): 
 
“Después de casi 7 meses de operar el producto solo hemos podido activar 466 
tarjetas (en promedio 66 tarjetas / mes) debido principalmente a la falta de 
regularidad, oportunidad, cantidad y calidad de las bases de datos entregadas 
por el Banco para realizar la Gestión. 
 
Debido a esta situación tuvimos que prescindir de gran parte de nuestra fuerza 
comercial, al punto que actualmente solo contamos con dos asesores de medio 
tiempo y tres asesores freelance para disminuir los costos fijos de la operación. 
 
La falta de regularidad en el cargue de la base de datos (no tenemos certeza de 
cuando nos la asignarán ni de la cantidad de registros), nos impide realizar una 
adecuada planeación y gestión de los recursos, lo cual nos está ocasionando 
pérdidas que ya acumulan los $18.000.000 (aproximadamente $3.000.000 
mensuales) sin contar con el costo de la inversión inicial de $35.000.000 puesto 
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que pese a que disminuimos el número de asesores, tenemos costos fijos que no 
podemos reducir, como el costo de las líneas telefónicas fijas y móviles 
contratadas para realizar la campaña, el domiciliario que debemos tener a 
disposición para recoger la documentación al cual debemos pagar el día a 
pesar de que solo tenga que realizar un par de diligencias, la nómina del 
coordinador y la asistente operativa de tarjeta de crédito, ente otros. 
 
Es pertinente señalar que los 2512 registros recibidos en el mes de agosto 
correspondían a bases ya trabajadas “repisadas” por otras salas del Banco, 
razón por la cual solo pudimos radicar 26 tarjetas; y de los 480 registros 
entregados en septiembre, que, en todo caso, son insuficientes para una 
infraestructura instalada como la nuestra (es decir, si la efectividad fuera del 
25% como es la esperada por el Banco), con 100 tarjetas no alcanzaríamos el 
punto de equilibrio, el cual está fijado en 266 tarjetas); más del 50% 
corresponde a clientes de ciudades diferentes de Cali, lo que encarece los costos 
de colocación,  y  que nunca aceptamos atender por cuanto nuestra sede se 
encuentra en la ciudad de Cali y los estrechos márgenes dejados por las 
comisiones de venta de este producto no permitían asumir la colocación en 
ciudades diferentes a Cali. Tan solo 80 registros de esa base correspondían a 
clientes radicados en la ciudad de Popayán, que está a dos (2) horas de Cali. 
 
Agradezco tomar en consideración estos hechos para revisar la posibilidad de 
renegociar el contrato en condiciones que garanticen la sostenibilidad de 
nuestra operación u obtener algún grado de certeza de los insumos que vamos 
a recibir del Banco para poder efectuar un ejercicio de análisis, planeación y 
gestión de recursos responsable; lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de 
que no sea viable continuar con la operación de tarjeta de crédito, poder 
analizar conjuntamente con el Banco la posibilidad de que nos sean resarcidos 
los perjuicios ocasionados por la operación fallida.  Sobre este punto 
precisamos que no es interés de Syrius entrar en controversias y/o litigios con el 
Banco, sino buscar una fórmula de arreglo razonable y justa para las partes; 
sobre todo porque estamos muy interesados en continuar trabajando con 
ustedes el producto de crédito de consumo en el cual hemos sido tan exitosos”. 
 
Huelga decir que de este correo no se obtuvo respuesta por parte del Banco”. 

 
Se contesta: No me consta nada de lo relacionado con este correo electrónico. Sin embargo, 
es importante resaltar que de acuerdo con lo pactado en el contrato y específicamente en el 
ANEXO No. 6 – ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA DE TARJETAS DE CRÉDITO 
PREAPROBADAS., no había un compromiso de entrega de registros, ni exclusividad pactada 
frente a Syrius Servicios Empresariales S.A.S.  Los registros de tarjetas de crédito preaprobadas 
de clientes del Banco, son finitos, no había repito, un compromiso de entrega de registros, y el 
Banco tiene unas salas de ventas, con asesores, creadas para tal fin, de modo que no era 
obligatorio ni imperativo acudir al outsourcing Syrius Servicios Empresariales S.A.S., para la 
venta de tarjetas de crédito preaprobadas, ni para la colocación de ninguno de los productos 
de crédito de AV Villas S.A., como tampoco lo era o lo es, frente a ninguno de los demás 
Corredores con los que tenía o tiene celebrado este tipo de contratos el Banco. 
 
Al hecho undécimo:  
 

“11. Mediante Otrosí No. 2 de fecha 24 de octubre de 2015 (ver folios 80 a 94), 
se modifican los anexos ANEXO No. 1 COMISIONES y ANEXO No. 6 ACUERDOS 
DE SERVICIOS OPERATIVO Y COMERCIAL DE VENTAS y se adiciona la cláusula 
trigésima séptima COMPROMISO ANTI-SOBORNO y ANTI-CORRUPCIÓN”. 

 
Se contesta: Es cierto, me remito al texto puntual y completo del Otrosí No. 2 de fecha 24 de 
octubre de 2015. 
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Al hecho duodécimo:  
 

“12. Mediante Otrosí No. 3, de fecha 2 de marzo de 2016 (ver folios 95 a 100), 
se modifica el parágrafo octavo de la cláusula segunda COMISIONES Y FORMA 
DE PAGO para incrementar el valor estimado del contrato a cuatrocientos 
catorce salarios mínimos legales mensuales vigentes (414 SMLMV). En el 
parágrafo segundo de la misma cláusula se establece la responsabilidad en 
cabeza del contratista de ajustar las pólizas al nuevo monto estimado del 
contrato”. 

 
Se contesta: Es cierto, me remito al texto puntual y completo del Otrosí No. 3 de fecha 2 de 
marzo de 2016, cuyo ejemplar original firmado por ambas partes se adjunta escaneado en 
archivo PDF con la presente contestación, ya que el allegado por la parte demandante no 
corresponde al dicho ejemplar.  
 
Al hecho décimo tercero:  
 

“13. Con fecha 3 de marzo de 2016, mi mandante dirigió un correo electrónico 
al señor YENYIS LOZANO, en donde le manifestó que estaba atento al envío de 
los registros adicionales, por cuanto los 455 registros, con una efectividad 
esperada del 15% (68 tarjetas de crédito), no satisfacían su punto de equilibrio 
(ver correo a folios 103 a 105)”. 

 
Se contesta: No me consta nada de lo relacionado con ese correo electrónico. De la lectura del 
contrato y sus Otrosí respectivos, surge diáfano que el Banco no se comprometió, ni las partes 
pactaron una asignación puntual de registros de tarjetas de crédito preaprobadas, ni un punto 
de equilibrio.  
 
Inclusive, en el parágrafo de la cláusula cuarta, que estableció las obligaciones de EL 
CORREDOR, se reitera: “PARÁGRAFO: EL BANCO se reserva el derecho del aceptar o rechazar a 
su buen juicio, los negocios que se le presenten por conducto de EL CORREDOR, de tal manera 
que el simple hecho de presentación de clientes a EL BANCO no constituye una obligación de 
aceptación de estos y por ende no causa el pago de la comisión acordada”. 
 
Al hecho décimo cuarto:  
 

“14. Con fecha 12 de abril de 2016, se dirigió un correo electrónico al señor 
YENYIS LOZANO, en donde mi poderdante le manifestaba que estaba pendiente 
del envío de la base de datos para la gestión del mes de abril de 2016 (ver 
correo a folio 106)”. 

 
Se contesta: No me consta, me remito a la respuesta dada al hecho décimo tercero que 
antecede. 
 
Al hecho décimo quinto:   
 

“15. Con fecha 14 de abril de 2016, se recibió un correo electrónico de la señora 
ÁNGELA CONSUELO MANZANO BECERRA, Analista de la Dirección de Fuerzas 
Largas, adscrita a la Vicepresidencia Comercial, en donde informa el envío de 
700 registros que corresponden al cargue del mes de abril con una efectividad 
esperada del 10% (70 tarjetas de crédito) (ver correo a folios 107 a 108)” 

 
Se contesta:  Es cierto. 
 
Al hecho décimo sexto:   
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“16. En el mes de abril de 2016, el señor YENYIS LOZANO, Director Nacional 
Venta Especializada, en respuesta a los reiterados requerimientos por 
regularizar el envío de las bases de datos, le confesó a mi representada que 
desde hace varios meses estaban experimentando demoras en la generación de 
las mismas, debido a restricciones impuestas por las áreas de riesgos y de 
seguridad de la información del Banco, razón por la cual suspendía 
indefinidamente la operación de tarjeta de crédito con mi mandante. Respecto 
a este punto es pertinente precisar que esta situación debió ser prevista por el 
Banco antes de suscribir el contrato con mi mandante y comprometerse al 
envío de la información bajo ciertos criterios, razón por la cual se considera que 
mi mandante tiene derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios irrogados 
por el incumplimiento contractual del Banco, como se indica en el acápite de 
pretensiones”.  

 
Se contesta: Se trata de una afirmación subjetiva del demandante, carente de rigor 
probatorio.  En todo caso, no se admite que hubiese incumplimiento contractual alguno del 
Banco por este aspecto, ni por ningún otro, ya que los registros de tarjeta de crédito 
preaprobados, odebecían a una campaña puntual del Banco, con registros finitos y de 
duración restringida, y no se estableció obligación alguna en cuanto al suministro de un 
número específico de clientes con tarjetas de crédito preaprobadas, ni de ningún otro 
producto del activo del Banco. 
 
Al hecho décimo séptimo:   
 

“17. Con fecha 29 de abril de 2016, se recibió un correo electrónico del señor 
YENYIS LOZANO, en donde ratifica lo señalado en el hecho anterior e informa 
que “a consecuencias (sic) de diferentes variables no es viable sostener en este 
momento la campaña de colocación de Tarjeta de Crédito, razón por la cual no 
se están habilitando los recursos para la colocación de Tarjeta de Crédito pre 
aprobada. Esperamos seguir contando con el apoyo de SYRIUS para este tipo de 
estrategias comerciales, en cuanto el escenario cambie a vientos más 
favorables retomaremos la ejecución” (ver correo a folios 109 a 110)”. 

 
Se contesta: No me consta la veracidad de tal correo electrónico; sin embargo, se advierte una 
vez más, que de la lectura del contrato y sus Otrosí respectivos, surge diáfano que el Banco no 
se comprometió, ni las partes pactaron una asignación puntual de registros de tarjetas de 
crédito preaprobadas, ni la obligación del Banco de entregarle tales suministros.  
 
Al hecho décimo octavo: 
 

“18. Mediante comunicación 3-20443995 “Terminación Contrato de Corretaje” 
de fecha 19 de agosto de 2016, la Vicepresidencia Jurídica del BANCO AV 
VILLAS nos informa que el Banco ha decidido dar por terminado el contrato 
suscrito con la entidad que represento a partir del 26 de septiembre de 2016 
(ver comunicación a folio 111)”. 

 
Se contesta: Es cierto, el Banco AV Villas S.A., mediante comunicación de 19 de agosto de 
2016, dio por terminado el contrato de corretaje 20140730210100216, a partir del 26 de 
septiembre de 2016.  
 
La terminación del contrato de corretaje se hizo con fundamento en lo estipulado en el 
numeral 2º de la Cláusula Undécima, que una vez más me permito transcribir: 
 

“CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN. El presente 
contrato podrá darse por terminado por las causales legales y especialmente 
por las siguientes: 
1.-   Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES. 
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2.- Unilateralmente por cualquiera de LAS PARTES y en cualquier tiempo, 
mediante comunicación escrita dirigida a la dirección consignada en el presente 
contrato y conforme a lo dispuesto en la cláusula tercera, con una antelación 
no menor a treinta (30) días calendario. 
3.- (…)”. (Subrayado fuera de texto). 

 
Me remito a la respuesta dada al hecho tercero. 
 
Al hecho décimo noveno:  
 

“19: Con fecha 2 de mayo de 2017, se incoó un requerimiento de 
incumplimiento contractual a la Vicepresidencia Jurídica del Banco AV Villas 
debido a la terminación unilateral, sin justa causa y sin preaviso razonable, del 
contrato que mi mandante venía ejecutando con dicha entidad (ver 
comunicación a folios 112 a 120)”. 

 
Se contesta: Dicha comunicación se presentó, pero obviamente no se acepta por el Banco AV 
Villas S.A., que haya habido incumplimiento alguno de parte del Banco con relación al contrato 
de corretaje suscrito.  
 
Tal comunicación fue recibida en el Banco AV villas el 4 de mayo de 2017, y en la misma lo que 
consta es que Syrius Servicios Empresariales S.A.S. invoca el contrato de corretaje para 
requerir al Banco por suspuesto incumplimiento de dicho contrato, y expresamente en los 
fundamentos de hecho reconoce que “Desde julio de 2014 nos incorporamos como corredores 
comerciales del Banco…” (negrillas propias), nunca se refiere a incumplimiento contractual 
alguno de un supuesto contrato de agencia comercial, que ahora por arte de birlibirloque se 
invoca en esta demanda.  
 
De acuerdo con lo anterior, es evidente que el aquí demandante reconoce y acepta en aquélla 
reclamación, que la ejecución era de un contrato de corretaje, alega incumplimiento del 
contrato de corretaje, que fue el contrato que en efecto acordaron y celebraron las partes. 
 
Al hecho vigésimo:  
 

“20. La comunicación antes aludida fue respondida por el Banco AV Villas 
mediante escrito del 28 de junio de 2017, alegando que no existió dicho 
incumplimiento (ver comunicación a folio 121)”. 

 
Se contesta:  Es cierto, así es, jamás existió incumplimiento alguno por el Banco AV Villas S.A., 
con relación al contrato de corretaje celebrado con Syrius Servicios Empresariales S.A.S. 
 
Al hecho vigésimo primero:  
 

“21. Con fecha 16 de agosto de 2017 se convocó por intermedio del Centro de 
Conciliación FUNDAFAS, al BANCO AV VILLAS a conciliación extrajudicial para 
resolver el conflicto derivado del incumplimiento contractual por parte del 
Banco en virtud del contrato de corretaje 20140730210100216, y en perjuicio 
de la entidad que represento. El intento de conciliación resultó fallido”. 

 
Se contesta: Es cierto y aclaro: Syrius Servicios Empresariales S.A.S. en su solicitud de 
conciliación extrajudicial presentada el 27 de Julio de 2017 por Juan Miguel Vera Díaz, como 
Representante legal, ante el Centro de Conciliación de la Fundación para la Prevención de la 
Violencia Familiar y Social FUNDAFAS, una vez más invoca el contrato de corretaje y predica un 
supuesto incumplimiento del mismo, para pedir el pago de $325.214.500,oo, por supuestos 
daños por el incumplimiento del contrato de corretaje, nunca de agencia mercantil. 
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Las pretensiones motivo de la convocatoria a conciliación extrajudicial en derecho, era el 
supuesto incumplimiento del contrato de corretaje, y de esto da cuenta tal convocatoria y el 
Acta de la diligencia respectiva del Centro de Conciliación FUNDAFAS, ante cuya autoridad una 
vez más Syrius Servicios Empresariales manifestó y afirmó haber celebrado con el Banco AV 
Villas S.A., un contrato de corretaje. 
 
Sin embargo, como por arte de birlibirloque, dos años después de esta primera convocatoria a 
conciliación extrajudicial, el día 20 de mayo de 2019, el mismo Juan Miguel Vera Díaz, 
representante legal de Syrius Servicios Empresariales S.A.S., modifica su textura fáctica y 
jurídica y eleva una solicitud de conciliación extrajudicial ante el mismo Centro de Conciliación 
FUNDAFAS, esgrimiendo que esta vez solicitará que se declare judicialmente que el contrato 
suscrito con el Banco AV Villas S.A., era un contrato de agencia y no de corretaje, y que tendría 
derecho a las prestaciones e indemnizaciones de que trata el artículo 1324 del Código de 
Comercio.  Es decir, para Syrius Servicios Empresariales S.A.S, hasta antes del 20 de Mayo de 
2019, había celebrado un contrato de corretaje y así lo consignó y manifestó claramente; pero 
a partir del 20 de Mayo de 2019, cambió de parecer y de historia, y según él, había celebrado 
era un contrato de agencia mercantil. De esta mera conducta se evidencia la total 
contradicción del aquí demandante, y se permea en el intelecto de cualquier intérprete, el 
ánimo acomodaticio de aquél, en aras de pretender una ganancia sin causa legal ni contractual 
que la justifique. 
 
Entre el Banco AV Villas S.A. y Syrius Servicios Empresariales S.A.S., no se celebró ningún 
contrato de agencia comercial, ni jamás fue la intención de las partes proceder a la celebración 
de tal tipo contractual, ni existió un contrato del agencia entre las partes mencionadas, por lo 
cual es evidente que las prestaciones consagradas en el artículo 1324 del Código de Comercio, 
que sólo tienen existencia en el marco de una relación de agencia comercial, no pueden 
prosperar en este caso, porque no existió un contrato de agencia comercial entre las partes 
 
Al hecho vigésimo segundo: 
 

“22. Con fecha 26 de Junio de 2019 se intentó nuevamente llegar a un acuerdo 
con el BANCO AV VILLAS por intermedio del Centro de Conciliación FUNDAFAS, 
por cuanto la primera audiencia de conciliación fallida se refería únicamente a 
una petición indemnizatoria derivada del incumplimiento contractual por parte 
del BANCO AV VILLAS. En el nuevo trámite de conciliación celebrado y que 
también se declaró fallido, como se evidencia en la constancia de no acuerdo 
que se adjunta al presente escrito (ver folios 122 a 133), se incorporaron las 
siguientes nuevas pretensiones, las cuales se motivan y explican más adelante: 
- Cesantía comercial

1
 

- Indemnización equitativa
2
 ”. 

 
Se contesta: El mismo Juan Miguel Vera Díaz, actuando en calidad de representante legal de 
Syrius Servicios Empresariales S.A.S., presentó una nueva solicitud de conciliación extrajudicial 
el día 20 de mayo de 2019, ante el Centro de Conciliación FUNDAFAS, arguyendo por primera 
vez, por arte de birlibirloque como ya lo dije, y sin razón alguna, que el contrato que Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S., había celebrado era de agencia comercial y  no de corretaje.   
 

                                         
1
 “De acuerdo con lo previsto en el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio, dado que se 

solicitará que se declare judicialmente que el contrato suscrito con el BANCO AV VILLAS era, en esencia, 
naturaleza y realidad, un contrato de agencia comercial y no de corretaje”. 
 
2
 “De acuerdo con lo previsto en el inciso segundo del artículo 1324 del Código de Comercio, como 

retribución a los esfuerzos para acreditar los productos del Agenciado y por la terminación unilateral del 
contrato sin justa causa”. 
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Me remito a la respuesta y explicaciones dadas en la respuesta al hecho vigésimo primero, que 
antecede. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 
1.) El contrato celebrado entre las partes, corresponde a un contrato de corretaje, nunca a 

un contrato de agencia comercial, ni jamás fue la intención de las partes celebrar 
contrato alguno de agencia comercial. 

 
Sabido es que nos gobierna el principio de libertad contractual, en virtud del cual, las personas 
pueden disponer libremente de sus intereses, y al momento de hacerlo pueden recurrir a tipos 
contractuales regulados previamente en el ordenamiento jurídico nacional, o pueden utilizar 
en sus negocios, figuras que no estén reconocidas expresamente en la ley, siempre y cuando 
en el ejercicio de esa libertad contractual, no se contraríen las normas imperativas o de orden 
público, o las buenas costumbres.  
 
En el caso que aquí nos ocupa, las partes celebraron un contrato de corretaje, regulado en el 
artículo 1340 del Código de Comercio, que lo define así:  “Se llama corredor a la persona que, 
por su especial conocimiento de los mercados, se ocupa como agente intermediario en la tarea 
de poner en relación a dos o más personas, con el fin de que celebren un negocio comercial, sin 
estar vinculado a las partes por relaciones de colaboración, dependencia, mandato o 
representación”. 
 
De acuerdo con el acto constitutivo de Syrius Servicios Empresariales S.A.S., según Acta de 9 de 
Mayo de 2014, en el Artículo 2º se establece:   
 

“Artículo 2º. Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto principal la 
prestación de servicios de soporte administrativo a empresas mediante el 
sistema de externalización (outsourcing), especialmente en lo relacionado con 
actividades de promoción, mercadeo, colocación de productos de crédito, 
cobranza prejurídica y jurídica, call-center, entre otros.  Así mismo podrá 
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el 
extranjero. 
 
La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier 
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como 
cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan 

facilitar o desarrollar el comercio de la sociedad”. 
 
Igual descripción se halla registrada en el objeto social de tal Compañía en el certificado de 
existencia y representación legal ante la Cámara de Comercio de Cali.   
 
De acuerdo con el contrato del corretaje, Syrius S.A.S., por ser expertos en el “sistema de 
externalización (outsourcing), especialmente en lo relacionado con actividades de promoción, 
mercadeo, colocación de productos de crédito, cobranza prejurídica y jurídica, call-center”, 
podían presentar a los potenciales clientes a EL BANCO, y el Banco efectuaba los estudios de 
crédito y así el Banco AV Villas S.A., bajo sus propias políticas los estudiaba, y si eran sujetos de 
crédito determinaba la vinculación del cliente, y les otorgaba el crédito respectivo, y por esa 
labor de intermediación, si se producía el resultado, o sea, si se producía la vinculación efectiva 
del cliente, Syrius S.A.S., se ganaba una comisión, que quedó pactada en el Anexo 01, y que me 
permito transcribir en lo esencial, constando su texto completo en las páginas 17, 18 y 19, de 
la numeración interna del contrato de corretaje suscrito el 04 de julio de 2014: 
 
“CRÉDITO DE CONSUMO (Credivillas) 
 

MONTO COMISIÓN 
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$1.500.000 - $200.000.000 $20.000,oo 

$2.000.000.001 - $400.000.000 $22.000,oo 

>$400.000.001 $24.000,oo 

 
TARJETA DE CRÉDITO 
 

MONTO COMISIÓN 

1 – 30 Tarjetas Activadas $65.000,oo 

31 – 100 Tarjetas Activadas $75.000,oo 

>100 Tarjetas Activadas $85.000,oo 

 
CRÉDITO HIPOTECARIO 
 

Tabla compensación ASESORES ÉLITE (CORRETAJE) 

DESEMBOLSO COMISIÓN 

<$90 MM 0,70% 

$90   - <$ 150 MM 0,80% 

$150 - <$ 250 MM 1,00% 

$250 - <$ 500 MM 1,10% 

$500 - <$ 700 MM 1,20% 

$750 - <$1.000 MM 1,30% 

>$1.000 MM 1,40%” 

 
 
En la cláusula primera, expresamente se previó por las partes y así lo comprendieron y 
convinieron, que no mediaba “entre EL CORREDOR y EL BANCO relación laboral alguna, 
agencia comercial, asociación o representación, pues EL CORREDOR desarrolla el objeto del 
presente contrato bajo sus propios medios, no constituyéndose de manera alguna obligación 
de EL BANCO de aceptar a los potenciales clientes que se refieren en desarrollo del presente 
contrato.” (subrayado fuera de texto). 
 
AV Villas S.A., es una entidad con cerca de cincuenta (50) años de funcionamiento como 
establecimiento de crédito, sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia 
Bancaria, antes, hoy Superintendencia Financiera,  con presencia en todo el territorio nacional, 
no necesita darse a conocer, no necesita acreditación, su esquema de acudir a terceros para 
colocar créditos, mediante la celebración de un contrato de corretaje, obedece a una 
tercerización perfectamente válida, que nunca puede confundirse, ni jamás se ha confundido 
con un contrato de agencia comercial. 
 
AV Villas S.A., coloca sus créditos a través de sus propias oficinas y personal, pero en aras de 
optimizar recursos, también acudía, como igualmente lo hace en la actualidad, al esquema de 
outsourcing para colocación de créditos, mediante el contrato de corretaje con dichos 
externos. 
 
La función económica-social del contrato de corretaje se halla en perfecta sincronía con los 
principios ético-jurídicos de este tipo contractual regulado en la ley y con las reglas jurídicas 
que lo disciplinan, y no puede cambiarse su naturaleza, ya que no corresponde a un contrato 
de agencia mercantil, ni fue la intención de las partes celebrar ese tipo contractual. 
 
2.) Inexistencia de un contrato de agencia comercial entre las partes, e imposibilidad de que 

se genere el pago de prestaciones previstas en el artículo 1324 del Código de Comercio, 
porque esas prestaciones sólo tienen lugar en el marco de una relación de agencia 
comercial. 

 
En el ordenamiento colombiano actual y en desarrollo del tráfico de bienes y servicios, la 
colocación o distribución de productos de un empresario se realiza mediante la celebración de 
distintos tipos contractuales,  siendo uno de ellos el contrato de agencia comercial (Art. 1317 
del C de Co.), mediante el cual, como lo dice la definición legal, “un comerciante asume en 
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forma independiente y de manera estable el encargo de promover o explotar negocios en un 
determinado ramo y dentro de una zona prefijada en el territorio nacional, como representante 
o agente de un empresario nacional, o extranjero o como fabricante o distribuidor de uno o 
varios productos del mismo”. 

 
Refiriéndose en específico a la agencia comercial, sobre este tipo contractual ha estimado la 
jurisprudencia colombiana: “(…) hay razones de orden público económico, pero también de 
linaje privado, que “justifican y explican esta particularidad, porque al lado de la importancia 
de la función económica de esta clase de intermediación, aparecen los intereses particulares 
del agente, quien por virtud de la independencia que igualmente identifica la relación 
establecida con el agenciado, se ve obligado a organizar su propia empresa, pues la función del 
agente no se limita a poner en contacto compradores y vendedores, o a distribuir mercancías, 
sino que su gestión es más específica, pues a través de su propia empresa, debe, de manera 
estable e independiente, explotar o promover los negocios del agenciado, actuando ante la 
clientela como representante o agente de éste o como fabricante o distribuidor de sus 
productos.” (Sala de Casación Civil, Sentencia de 20 de octubre de 2000; Exp. No. 5497). 

 
La Corte ha puntualizado el sentido y finalidad que cumple la agencia comercial en la 
distribución de bienes o colocación de productos del empresario en los siguientes términos, 
reiterando su doctrina al respecto:  “Como es sabido , en razón de las necesidades surgidas por 
el auge de la vida de los negocios, el Derecho ha regulado las actividades de intermediación, las 
cuales han dado origen a nuevas modalidades contractuales, entre las cuales se encuentra la 
agencia comercial,  como aquél, en que  una persona en forma independiente y estable asume 
bajo remuneración el encargo de promover o explotar negocios en un determinado ramo y 
dentro de una zona prefijada en el territorio nacional, como representante o agente de un 
empresario nacional o extranjero o como fabricante o distribuidor de uno o varios productos 
del mismo; contratos éstos específicamente incluidos en la legislación colombiana. El Capítulo 
V, del Titulo  XIII  del Código de Comercio, en sus artículos 1317 y siguientes, regula la agencia 
mercantil, definiéndola en la forma descrita anteriormente, (…)”.  (Cas. Civ. 4 de abril de 2008) 

 
La Corte, en torno al contrato de agencia mercantil, expresó también en la sentencia citada de 
4 de abril de 2008: “la autonomía de que goza la agencia, la característica mercantil 
intermediadora, lo hace afín con otros contratos, con los cuales puede concurrir, pero sin 
confundirse con ninguno de ellos, ya que tiene calidades específicas que, por lo mismo, lo hacen 
diferente, razón por la cual, su demostración tendrá que ser inequívoca. De suerte, que una 
persona bien puede recibir estos encargos mediante dichos contratos y no ser agente 
comercial, pero dentro de aquella actividad también puede la misma recibir el especial de 
promover y explotar los negocios del empresario ora como representante o agente, pero en 
virtud de un contrato de agencia”. 

 
Para la jurisprudencia colombiana en ésta última sentencia citada, estos requisitos no pueden 
estar ausentes: “Los requisitos mencionados para la configuración del indicado acuerdo de 
voluntades son concurrentes, esto es, deben aparecer todos para que puede predicarse 
válidamente su configuración, ya que la falta de uno de o varios de ellos implica necesaria y 
fatalmente que tal convención no existe o que degenera en otro acuerdo de naturaleza 
diferente”. 
 
Debe resaltarse en primer lugar, como premisa central, que al negocio que celebran los 
contratantes hay que atribuirles el significado que corresponde a la intención común, 
intención que, por supuesto, hay que buscarla en los actos realizados por las partes, que en 
este caso quedaron claramente determinados y convenidos en el texto literal de un contrato, 
pero también, como es sabido, en sus antecedentes y en el momento en que se concluye el 
negocio, y en donde la buena fe en la ejecución del contrato, se constituye en una impronta 
ineludible al celebrar el negocio.   
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Por supuesto que en esa senda orientadora debe tenerse en cuenta la regla que sienta el 
artículo 1618 del Código Civil, y con relación a la misma, la célebre Sentencia de Casación Civil 
de 5 de Julio de 1983 “(..) cuando el pensamiento y el querer de quienes concertaron un pacto 
jurídico quedan escritos en cláusulas claras, precisas y sin asomo de ambigüedad, tiene que 
presumirse que esas estipulaciones así concebidas son el fiel reflejo de la voluntad interna de 
aquéllos, y que, por lo mismo, se torna innocuo cualquier intento de interpretación. Los jueces 
tienen facultad amplia para interpretar los contratos oscuros, pero no pueden olvidar que dicha 
atribución no los autoriza, so pretexto de interpretación, a distorsionar ni desnaturalizar pactos 
cuyo sentido sea claro y terminante, ni muchísimo menos para quitarles o reducirles sus efectos 
legales”.  
 
El sentido que las partes le dieron al contrato es claro, y así se ejecutó el mismo, sin que jamás 
fuera la intención de las partes celebrar un contrato de agencia mercantil. 
 
En cabal realización de estas proposiciones, los contratantes aquí manifestaron sin lugar a 
duda alguna, su intención de celebrar un contrato de corretaje, el que conllevaba una 
obligación de resultado expresamente señalada y convenida, de tal suerte que si por esa 
mediación se concluía el negocio, que en este caso era la colocación efectiva del crédito, se 
producía el pago de la comisión pactada.  Syrius Servicios Empresariales S.A.S., actuaba como 
corredor independiente, no tenía la representación del Banco, ni podía actuar como su 
representante. Adicionalmente, expresamente se convino que “EL CORREDOR desarrolla el 
objeto del presente contrato bajo sus propios medios, no constituyéndose de manera alguna 
obligación de EL BANCO de aceptar a los potenciales clientes que se refieren en desarrollo del 
presente contrato”. 
 
Los antecedentes conductuales crean situaciones jurídicas que devienen como referentes a 
observar frente a actuaciones presentes y futuras, de similar textura fáctica y jurídica, no 
pudiendo sustraerse caprichosamente de sus efectos, génesis ésta de la llamada “Teoría de los 
Actos Propios”, con lo que se quiere significar, que es inadmisible que en el ejercicio de un 
derecho una persona se ponga en contradicción con una conducta anterior. Desde luego, que 
en el caso que hoy nos ocupa, entre las partes nunca se celebró un contrato de agencia 
comercial, y jamás se pactó ni se entendió contratar en tal sentido. De hecho, el Juzgador 
puede ver claramente que con posterioridad a la terminación del contrato, Juan Miguel Vera 
Díaz como representante legal Syrius Servicios Empresariales S.A.S., dirigió al Banco AV Villas 
S.A., el documento fechado el 2 de Mayo de 2017, titulado “Requerimiento de Incumplimiento 
Contractual – Contrato 20140730210100216”, y en el mismo se hace alusión in extenso al 
contrato de corretaje, jamás se menciona ni por asomo ningún contrato de agencia, y se piden 
unos supuestos daños por supuesto incumplimiento de tal contrato de corretaje, pero reitero, 
nunca se hace alusión a ningún contrato de agencia, ni mucho menos se piden ni se tratan las 
prestaciones a que hace alusión el artículo 1324, ni se pone en tela de juicio la validez de la 
cláusula de terminación unilateral con preaviso pactada a favor de ambas partes en el contrato 
de corretaje, y que hoy son objeto de esta demanda. Lo que Juan Miguel Vera Díaz invoca 
como causa para pedir, es la presunta inejecución de ese contrato de corretaje. 
 
Igual comportamiento observó Syrius Servicios Empresariales S.A.S. en su solicitud de 
conciliación extrajudicial presentada el 27 de Julio de 2017 por Juan Miguel Vera Díaz, como 
Representante legal de Syrius Servicios Empresariales S.A.S., ante el Centro de Conciliación de 
la Fundación para la Prevención de la Violencia Familiar y Social FUNDAFAS, y de esto da 
cuenta tal convocatoria y el Acta de la diligencia respectiva, ante cuya autoridad una vez más 
Syrius Servicios Empresariales invocaba el contrato de corretaje y predicando un supuesto 
incumplimiento del mismo, pedía el pago de $325.214.500,oo, por supuestos daños por el 
incumplimiento del contrato de corretaje, nunca de agencia mercantil.  
 
Sin embargo, como por arte de birlibirloque, dos años después de aquélla convocatoria a 
conciliación extrajudicial, el día 20 de mayo de 2019, el mismo Juan Miguel Vera Díaz, 
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representante legal de Syrius Servicios Empresariales, modifica su textura fáctica y jurídica y 
eleva una solicitud de conciliación extrajudicial ante el mismo Centro de Conciliación 
FUNDAFAS, esgrimiendo que esta vez solicitará que se declare judicialmente que el contrato 
suscrito con el Banco AV Villas S.A., era un contrato de agencia y no de corretaje, y que tendría 
derecho a las prestaciones e indemnizaciones de que trata el artículo 1324 del Código de 
Comercio.  Es decir, para Syrius Servicios Empresariales S.A.S, hasta antes del 20 de Mayo de 
2019, había celebrado y ejecutado un contrato de corretaje y así lo consignó y manifestó 
claramente; pero a partir del 20 de Mayo de 2019, cambió su parecer y según él, había 
celebrado era un contrato de agencia mercantil. De esta mera conducta se evidencia la total 
contradicción del aquí demandante, y se permea en el intelecto de cualquier intérprete, el 
ánimo acomodaticio de aquél, en aras de pretender una ganancia sin causa legal ni contractual 
que la justifique. 
 
Entre el Banco AV Villas S.A. y Syrius Servicios Empresariales S.A.S., no se celebró ningún 
contrato de agencia comercial, ni jamás fue la intención de las partes proceder a la celebración 
de tal tipo contractual, ni existió un contrato del agencia entre las partes mencionadas, por lo 
cual es evidente que las prestaciones consagradas en el artículo 1324 del Código de Comercio, 
que sólo tienen existencia en el marco de una relación de agencia comercial, no pueden 
prosperar en este caso, porque no existió un contrato de agencia comercial entre las partes. 
 
3.) Terminación del contrato de corretaje, con sujeción a las reglas contractuales.  

 
El contrato del corretaje, se pactó por un término de duración de un año (cláusula tercera), 
prorrogable de manera automática por el mismo período a menos que algunas de las partes 
manifestara a la otra por escrito con 30 días de anticipación a la fecha de vencimiento, su 
intención de darlo por terminado (parágrafo primero, cláusula tercera); no obstante, también 
fue la libre voluntad de las partes, regular en el contrato de corretaje, una disposición en que 
cualquiera de ellas podía terminarlo anticipadamente, y lo hicieron pactando expresamente 
tal posibilidad, en cualquier tiempo, con un preaviso de treinta (30) días también estipulado 
contractualmente: 
 

“CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente 
contrato podrá darse por terminado por las causales legales y especialmente 
por las siguientes: 
1.- Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES. 
2.- Unilateralmente por cualquiera de LAS PARTES y en cualquier tiempo, 
mediante comunicación escrita dirigida a la dirección consignada en el presente 
contrato y conforme a lo dispuesto en la cláusula tercera, con una antelación 
no menor a treinta (30) días calendario. 
3.- (…)”   

 
De modo que desde la celebración del contrato de corretaje, las partes en virtud de la libertad 
contractual decidieron pactar una forma de terminación anticipada, como una facultad a 
disposición de cualquiera de ellas, siempre y cuando mediara un preaviso razonable no menor 
a treinta (30) días calendario, y obviamente que debía cumplirse además la obligación de 
pagar todas las comisiones, que se hubieren generado hasta la fecha exacta de terminación 
del mismo, como así lo hizo el Banco AV Villas frente a Syrius Servicios Empresariales S.A.S. 
 
La terminación unilateral y anticipada del contrato del corretaje, se hizo con sujeción a la 
legalidad, y a las reglas contractuales que ambas partes estuvieron de acuerdo en pactar y 
convenir, ya que se dio el preaviso de treinta (30) días, se le comunicó por escrito al Corredor, 
y el ejercicio de esta forma de terminación estipulada ab initio, de manera libre, clara y 
transparente para ambos contratantes, de ninguna manera puede ser considerada como 
injusta o como incumplimiento del contrato de corretaje, que abra paso a reclamación de 
indemnización alguna, y mucho menos a la indemnización que regula el inciso 2º del artículo 
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1324 del Código de Comercio, para el contrato de agencia comercial, que no corresponde bajo 
ningún punto de vista, al contrato de corretaje, que fue el que legítimamente acordaron y 
celebraron las partes en este asunto. 
 
De todas maneras, ni siquiera para los contratos de agencia comercial, la Corte Suprema de 
Justicia reconoce la indemnización del inciso 2º del artículo 1324 del Código de Comercio 
cuando se da la terminación unilateral y anticipada con un preaviso también fijado 
contractualmente, y su Jurisprudencia advierte que, “de ninguna manera refleja, per se, 
injusta causa para el quebrantamiento del convenio que abra paso a la indemnización 
regulada en el inciso 2º del artículo 1324 ibídem, pues esa modalidad de finalización del 
acuerdo hace parte de la suerte del destino contractual” (Sala de Casación Civil, Sentencia de 
22 de junio de 2011, radicado 2000-00155. M.P. Edgardo Villamil Portilla). 
 
Más recientemente, también la Corte Suprema se pronunció sobre este aspecto de la 
terminación unilateral, refiriéndose al contrato de suministro:  “Ambas partes son titulares de 
un derecho potestativo para terminar unilateralmente el contrato, sin asentimiento de la otra, 
aunque la generalidad de la doctrina enseña que debe darse un preaviso mínimo, legal o 
convencional, o en su defecto, congruo, razonable y suficiente que le permita al otro 
contratante realizar las gestiones pertinentes, en orden a procurar nuevos clientes o 
proveedores, o abrir otros mercados, entre varias alternativas. En otras palabras, se busca 
evitar una terminación abrupta e intempestiva que sorprenda al otro contratante, al punto de 
impedirle adoptar medidas adecuadas para continuar sus actividades con un mínimo de 
parálisis o afectación de su giro ordinario.” (CSJ, Cas. Civil. Sentencia de noviembre 13 de 
2019. Radicado 2015-00145-01. M.P. Luis Alfonso Rico Puerta). 
 
4.)  Buena Fé contractual del Banco AV Villas S.A. 
 
El Banco AV Villas S.A., ha actuado de cara a la celebración del contrato de corretaje con Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S., de buena fe, con la convicción de actuar conforme a derecho, y 
en todo momento el actuar de AV Villas S.A., ha sido honesto, correcto, diligente y  ajustado a 
derecho, desde el comienzo de la relación contractual, durante su ejecución y hasta la 
terminación de la misma, conforme a lo aludido por los artículos 1603 del Código Civil y 871 
del Código de Comercio. 
 
Ahora bien, vale mencionar que la buena fe en el contexto contractual de los preceptos 
citados, “significa fundamentalmente rectitud y honradez en el trato y supone un criterio o 
manera de proceder a la cual las partes deben atenerse en el desenvolvimiento de las 
relaciones jurídicas y en la celebración, interpretación y ejecución de los negocios jurídicos”3 
 
5.) Cobro de lo no debido. 
 
Los mismos supuestos que soportan las anteriores excepciones permiten concluir sin lugar a 
duda racional alguna, que  el demandante está cobrando al Banco AV Villas S.A., una suma que 
no le adeuda, por un concepto que no existe. 
 
6.) Inexistencia de perjuicios ciertos y reales. 
 
Supuesto indispensable para predicar la responsabilidad ya sea contractual o extracontractual 
de una persona, es la existencia de un daño o menoscabo que otra sufra en su patrimonio en 
forma de deterioro, disminución o pérdida de bienes de carácter económico, y relacionado 
naturalmente ese daño con la acción u omisión que se endilga. En este evento, además de no 
existir la relación de causalidad exigida por el ordenamiento, no hay prueba ni certeza de los 

                                         
3
 Luis Díez-Picazo y Ponce De León, La doctrina de los actos propios: un estudio crítico sobre la 

jurisprudencia del tribunal supremo.  Barcelona, Bosch Casa Editorial, 1963, pág. 137. 
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daños patrimoniales que se alegan, ni de las indemnizaciones que se piden. Se trata de unas 
supuestas inversiones, pérdida de probabilidades y presuntos beneficios dejados de percibir 
huérfanos de prueba adecuada, y de soportes certeros, que naturalmente no son susceptibles 
de demostrarse porque no son ciertos, ni su petición obedece a una causa real y justa. 
 
7.) Prescripción. 
 
De acuerdo con la fecha de celebración del contrato de corretaje,  las acciones relacionadas 
con el contrato de corretaje se encuentran prescritas, a la luz de las normas vigentes, e 
igualmente invoco el término de prescripción de la acción por las causales de anulabilidad, de 
dos años, y cualesquiera otro que sea aplicable de conformidad con las normas concordantes y 
pertinentes. 
 
7.) Excepción genérica.  
 
Con fundamento en los textos legales sustanciales que sean aplicables, propongo como 
excepción, según los artículos 281 y 282 del Código General del Proceso, todo hecho 
modificativo o extintivo del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, y toda aquella 
excepción que se encuentre fundamentada en hechos que se hallen probados en el curso del 
proceso.  
 

V. OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS 
 
En los términos del artículo 206 del Código General del Proceso con la modificación 
introducida por el artículo 13 de la Ley 1743 de 2014, expresamente rechazo y objeto no solo 
la cuantía de cada uno de los perjuicios estimados por la parte demandante, sino además su 
fuente y rubros de los cuales se derivan, por carecer totalmente de fundamentos fácticos y 
jurídicos; porque no están soportados; porque no se ajustan a la legalidad, ni obedecen a 
ningún criterio de razonabilidad, y más bien devienen contrarios al orden jurídico que nos rige. 
 
En efecto, el demandante en el acápite de pretensiones realiza la siguiente estimación de 
perjuicios, que me permito transcribir puntualmente: 
 

5. Condenar al Demandado BANCO AV VILLAS a pagar a mi Representada 
SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., los valores aquí descritos, los cuales 
se declaran bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado por el 
Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). La 
tasación razonable es la siguiente: 
 
Suma Total Pedida: 
 
CUATROCIENTOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. ($411.499.814). 
 
Valores discriminados: 
 
Los valores liquidados que se detallan a continuación (ver soporte de la 
liquidación en folio 150) se toman de los registros contables de la Sociedad y de 
las certificaciones de los años 2015 y 2016 emitidas por el BANCO AV VILLAS 
(ver folios 134 y 135). Se solicitará al Juez que decrete como prueba, a cargo de 
BANCO AV VILLAS, la certificación de los pagos realizados por el BANCO AV 
VILLAS a SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., por el año 2014, por 
cuanto ésta no fue aportada por la primera a mi representada. 
 
d.) Cesantía comercial: SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($70.908.754). 
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Determinados como la suma equivalente a la doceava parte del promedio 
de la comisión recibida en los tres últimos años, por cada uno de  vigencia 
del contrato, o al promedio de todo lo recibido si el tiempo del contrato 
fuere menor (de acuerdo con el art. 1324 del C. Cio.), sobre unas 
comisiones recibidas de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
($377.523.460) en 23 meses de ejecución del contrato, más unas 
comisiones dejadas de percibir estimadas en CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
($147.726.571) por nueve (9) meses que faltaban para terminar el contrato 
(como se detalla en el literal siguiente), para un total de QUINIENTOS 
NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS ($590.906.285).  $590.906.285 x 12% = $70.908.754. 

 
e.) Indemnización equitativa (Lucro cesante): CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS ($147.726.571). 
 
Determinados como la suma equivalente a un promedio mensual facturado 
en comisiones de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SESENTA Y TRES PESOS ($16.414.063) por los aproximadamente nueve (9) 
meses que faltaban para la terminación del contrato a la fecha de 
terminación unilateral por parte de El Banco. $16.414.063 x 9 = 
$147.726.571. 

 
f.) Daños y perjuicios (Daño emergente): CIENTO NOVENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($192.864.488). El soporte de estos 
conceptos se resumen en certificación de Contador Público (ver folio 136) y 
de los principales rubros en los folios 138 a 148. Para la prueba detallada 
de estas partidas, se solicitará al Juez que decrete la inspección judicial de 
los libros de contabilidad de mi representada. Los daños y perjuicios fueron 
determinados como se detalla a continuación: 

 
Concepto Cantidad Valor mensual Inicio Fin Meses  Total 

Montaje sala de 
tarjeta de crédito            $25.000.000  

Arrendamiento área 
de tarjeta  de crédito    $600.000  mar-15 sept-16 19  $11.400.000  

Servicios públicos    $150.000  mar-15 sept-16 19  $2.850.000  

Planes celulares    $1.542.351  ago-15 ene-17 18  $27.762.318  

Pólizas            $987.170  

Gastos de Personal:             

Cargo             

Coordinador 1  $1.250.000  mar-15 sept-16 19  $23.750.000  

Back Office 1  $800.000  mar-15 sept-16 19  $15.200.000  

Asesores (Planta) 4  $650.000  mar-15 sept-15 7  $18.200.000  

Asesores (Planta) 2  $650.000  oct-15 abr-16 8  $10.400.000  

Asesores (freelance) 10  $325.000  mar-15 sept-15 7  $22.750.000  

Asesores (freelance) 2  $325.000  oct-15 abr-16 8  $5.200.000  

Mensajeros 2  $650.000  mar-15 sept-15 7  $9.100.000  

Mensajeros 1  $650.000  oct-15 abr-16 8  $5.200.000  

    Total salarios        $104.600.000  

              

    
Factor Prestacional 
(30%)        $20.265.000  

              

    Total General:       $192.864.488”  

 
Tales perjuicios solicitados carecen de fundamentos jurídicos, porque no se cumplen los 
supuestos legales y contractuales, para que se configure la existencia de un contrato de 
agencia mercantil. 
 
Primero, la parte demandante carece de todo sustento jurídico al pretender atribuirle al Banco 
AV Villas S.A., el deber de pagar la prestación e indemnización consagrada en el artículo 1324 
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del Código de Comercio, para los contratos de agencia, puesto que nunca se celebró ni fue la 
intención de las partes pactar un contrato de agencia mercantil. 
 
Como bien se observa, estamos en presencia de una estimación acomodada, que carece por 
completo de sustento y que no contiene una estimación explicada, razonada y fundamentada, 
como lo exige por la Ley, por lo que respetuosamente solicito que en la sentencia con la que se 
termine el proceso se imponga la consecuencial condena contemplada en el artículo 206 del 
Código General del Proceso. 
 
En este caso no ha habido ningún incumplimiento contractual, ni contrato de agencia 
mercantil alguno; de modo que por carecer totalmente de fundamentos fácticos y jurídicos 
según se sustenta a lo largo de la contestación a los hechos de la demanda y en las 
excepciones de mérito, procede la objeción al juramento estimatorio.  En este mismo sentido 
devienen contrarios al orden jurídico que nos rige, los perjuicios que se reclaman al Banco AV 
Villas S.A. 
 
Los documentos que allega la parte demandante, no constituyen ninguna prueba fidedigna, 
clara, ni completa de los perjuicios que se pretenden presentar. 
 
Señala el apoderado de la parte en su escrito de subsanación, lo siguiente: “Respecto del daño 
emergente: En la demanda se indica en forma clara y rexpresa que “El soporte de estos 
conceptos se resumen en certificación de Contador Público (ver folio 136) y de los principales 
rubros en los folios 138 a 148. Para la prueba detallada de estas partidas, se solicitará la Juez 
que decrete la inspección judicial de los libros de contabilidad de mi representada”.  Lo anterior 
se realiza como una forma de racionalizar los anexos de la demanda, acreditando las 
principales erogaciones que dan lugar a los daños y perjuicios.  A manera de prueba de la 
totalidad de los daños y perjuicios que presenta certificación del Contador Público de la 
Sociedad (ver folio 136), quien, de conformidad con la Ley 43 de 1990, está facultado por la ley 
para dar fe pública de los actos propios de su profesión, y que debe tenerse válidamente como 
prueba, salvo que sea tachada de falsedad: (…)” 
 
Sobre estos documentos, certificación de Contador Público, que pretende allegar como prueba 
la parte actora, indico expresamente que a ningún sujeto procesal le está permitido hacerse o 
fabricarse sus propias pruebas, y menos cuando no tienen un respaldo probatorio o sustento 
formal alguno.   De modo que bajo ningún punto de vista se aceptan tales documentos como 
prueba de nada, ni los montos que allí se certifican. 
 
Se recuerda que al tenor del Decreto 2649 de 1993, los hechos económicos, deben 
documentarse mediante soportes de origen interno o externo, debidamente fechados y 
autorizados por quienes intervengan en ellos o los elaboren (art. 123), y el artículo 48 del 
Código de Comercio establece la obligación que tiene todo comerciante de conformar su 
contabilidad, libros y registros contables en general, de acuerdo a las disposiciones del Código 
y a las demás normas reglamentarias, además de las obligaciones impuestas en los artículos 
19, 50, 51 y 53 del mencionado Código.   
 
De hecho cabe resaltar que el Syrius Servicios Empresariales S.A.S., aporta certificaciones 
disímiles del mismo Contador James Alexander Sarria, como la que obra aquí en la demanda a 
folio 136, y la que presentó para sustentar su solicitud de convocatoria a conciliación 
extrajudicial ante el Centro de Conciliación FUNDAFAS, y que se adjuntan con esta 
contestación, en las cuales, bajo idéntico supuesto, el Contador hace constar cifras diferentes, 
de $192.864.488,oo (demanda) y de $325.214.500,oo (en las conciliaciones extrajudiciales), 
bajo la misma justificación y supuesto, que me permito transcribir para resaltar: 
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Certificación presentada con la demanda (fl. 136) 
 

Certificaciones presentadas en los trámites de conciliación 
extrajudicial ante FUNDAFAS,  

en Julio de 2017 y en Mayo de 2019 

Figura expedida por James Alexander Sarria, con fecha 31 de 
octubre de 2019 

Figuran expedidas por James Alexander Sarria, con fecha 2 de 
mayo de 2017 

“EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO DE LA SOCIEDAD SYRIUS 
SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., NIT. 900.729.630-5 

 
HACE CONSTAR QUE 

 
De acuerdo con los registros contables e información de soporte 
que reposa en los archivos de la Compañía, los gastos incurridos 
por SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., para la puesta en 
marcha, operación y liquidación de la operación del producto 
Tarjeta de Crédito con el BANCO AV VILLAS S.A., en desarrollo del 
Anexo No. 6 ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA DE 
TARJETAS DE CRÉDITO PREAPROBADAS contenido en el contrato 
20140730210100216 del 4 de julio de 2014, por el período 1 de 
marzo de 2015 al 30 de septiembre de 2016, ascendieron a la 
suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS M / CTE. ($192.864.488,oo), como se relacionan a 
continuación:” 

“EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO DE LA SOCIEDAD SYRIUS 
SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., NIT. 900.729.630-5 

 
HACE CONSTAR QUE 

 
De acuerdo con los registros contables e información de soporte 
que reposa en los archivos de la Compañía, los gastos incurridos 
por SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., para la puesta en 
marcha, operación y liquidación de la operación del producto 
Tarjeta de Crédito con el BANCO AV VILLAS S.A., en desarrollo del 
Anexo No. 6 ACUERDO DE SERVICIOS PARA LA VENTA DE 
TARJETAS DE CRÉDITO PREAPROBADAS contenido en el contrato 
20140730210100216 del 4 de julio de 2014, por el período 1 de 
marzo de 2015 al 30 de septiembre de 2016, ascendieron a la 
suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS M / CTE. ($325.214.500,oo), 
como se relacionan a continuación:” 
(Subrayado y resaltado propios). 

 
Se observa que Syrius Servicios Empresariales S.A.S., tiene la condición de comerciante a la luz 
de las normas mercantiles, de modo que no es a través de unas escuetas certificaciones, que 
se reitera, no son claras, ni completas, ni fidedignas, como se demuestran supuestos hechos 
económicos, los cuales deben estar debidamente soportados y comprobados, ya que además 
Syrius Servicios Empresariales S.A.S., tiene la obligación de llevar registros contables y la 
contabilidad con sujeción a la ley. 
 
Por lo expuesto pido enfáticamente, que se condene a la parte demandante, a la sanción 
contemplada en el artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
En virtud de todo lo anterior, y en aplicación de las fuentes legales y jurisprudenciales, 
considerando las probanzas idóneas arrimadas a la presente contestación, solicito al Despacho 
denegar la totalidad de las pretensiones formulada por la accionante, absolviendo de toda 
responsabilidad al Banco AV Villas S.A. 
 
 

VI. OPOSICIÓN A PRUEBAS SOLICITADAS EN LA DEMANDA: 
  
Con fundamento en el inciso 2º del artículo 173 del Código General del Proceso, el cual 
consagra que “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o 
por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicita, salvo 
cuando la petición no hubiere sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”, me 
opongo a las pruebas documentales (18, 19 y 20) y a la prueba pericial (26) que solicita la parte 
demandante en el acápite de pruebas y que reitera en la Observación 6 del memorial de 
subsanación de demanda.  
 
Las normas procesales, como es sabido, son de orden público y de obligatorio cumplimiento 
(artículo 13 ibídem), y al tenor del artículo 173 citado y los artículos 226 y 227 ejusdem, “La 
parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 
oportunidad para pedir pruebas”, de modo que quien pretenda servirse de un peritazgo para 
fundamentar su estimación de perjuicios o probarlos, debe cumplir con la obligación de 
allegarlo con la demanda, porque es su deber procesal, y no puede a la luz de las normas 
actuales, solicitarle al Juez que designe un perito para que realice una “inspección judicial” 
sobre sus propios libros y determine la cuantía de los supuestos perjuicios, como contrario a 
derecho lo pide el actor en el numeral 26 del acápite de pruebas de su demanda, así: 
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“Prueba pericial: 
26. Sírvase señor Juez, designar perito Contador Público para que realice 
diligencia de inspección judicial sobre los libros y soportes de 
contabilidad de SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S., para que 
certifique la cuantía de los perjuicios reclamados bajo la pretensión de 
reparación del daño emergente”. 

 
En este orden legal de cosas, desde ya pongo de presente mi oposición a tal solicitud de 
pruebas, que devienen inconducentes e impertinentes, además. 
 

VII.  PRUEBAS: 
 
Prueba Documental Anexa: 
 
1.) Poder para actuar conferido por Betty Alexandra Rivera Ardila, Representante Legal para 

Asuntos Judiciales y Extrajudiciales del Banco AV Villas S.A.  
 

2.) Certificado de existencia y representación legal del Banco AV Villas, emanado de la 
Superintendencia Financiera y generado el 04 de enero de 2021. 

 
3.) Certificado de existencia y representación legal del Banco AV Villas S.A., expedido el 04 de 

enero de 2021 por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 
 
4.) Contrato de Corretaje, el cual aporto en su totalidad, con los Anexos y Otrosí No. 1, No. 2 y 

No. 3, ya que si bien fue aportado por la parte demandante, en cuanto a la parte que 
conforma el Otrosí No. 3 fechado 02 de marzo de 2016, no corresponde al original del 
contrato, ni contiene la firma del Banco AV Villas S.A., por lo cual con esta contestación se 
anexa el texto verídico del contrato de corretaje suscrito. 

 
5.) Certificado de existencia y representación legal de Syrius Servicios Empresariales S.A.S., 

expedido el 11 de febrero de 2021 por la Cámara de Comercio de Cali. 
 
6.) Documento privado del 09 de Mayo de 2014, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, 

inscrito en a Cámara de Comercio el 12 de Mayo de 2014 con el No. 6494 del Libro IX, 
mediante el cual se constituyó la sociedad de naturaleza comercial denominada Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 900.729.630-5). 
 

7.) Documento privado Acta 5 del 24 de Marzo de 2017 de Asamblea de Accionistas, 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali, mediante el cual se reformaron los estatutos 
de la sociedad Syrius Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 900.729.630-5), documento 
inscrito en esa Cámara de Comercio el 11 de Mayo de 2017, con el No. 8552 del Libro IX. 

 
8.) Certificado histórico de representantes legales de Syrius Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 

900.729.630-5), expedido el 20 de enero de 2021 por la Cámara de Comercio de Cali. 
 
9.) Certificado de matrícula y registro mercantil del Establecimiento de Comercio inscrito a 

nombre de Syrius Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 900.729.630-5), matrícula No. 
899784-2, matriculado el 12 de Mayo de 2014, Dirección Calle 1 A # 62 A – 130  AP. 425 de 
Cali. Expedido el 14 de enero de 2021 por la Cámara de Comercio de Cali. 

 
10.)  Copia completa e íntegra de todos los documentos que conforman tanto la solicitud como 

el trámite de la conciliación extrajudicial, identificado con el número del caso en el Centro 
06792 y en el Identificador Nacional SICAAC como Caso No. 518768, presentado en Julio 
de 2017 por el Convocante Syrius Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 900.729.630-5), que 
convocó el Banco Comercial AV Villas S.A. (Nit: 860.035.827-5),  a conciliación extrajudicial 
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para resolver el conflicto derivado de supuesto incumplimiento contractual del contrato de 
corretaje 20140730210100216, cuya conciliación resultó fallida, expedidas por el Centro 
de Conciliación de la Fundación para la Prevención de la Violencia Familiar y Social 
FUNDAFAS Calle 11 No. 1 – 07 Oficina 204, Edificio Garcés, Cali – Valle.  Teléfonos: 896 
2597 – 889 5639. 
 

11.)  Copia completa e íntegra de todos los documentos que conforman la solicitud y el trámite 
de la conciliación extrajudicial, identificado con el número del caso en el Centro 2748-
07779 y en el Identificador Nacional SICAAC como Caso No. 1019329, presentado en Mayo 
de 2019 por el Convocante Syrius Servicios Empresariales S.A.S. (Nit: 900.729.630-5), que 
convocó el Banco Comercial AV Villas S.A. (Nit: 860.035.827-5),  a conciliación extrajudicial 
para resolver conflicto derivado de supuesto incumplimiento contractual de contrato de 
corretaje, cuya conciliación resultó fallida, copias expedidas por el Centro de Conciliación 
de la Fundación para la Prevención de la Violencia Familiar y Social FUNDAFAS Calle 11 No. 
1 – 07 Oficina 204, Edificio Garcés, Cali – Valle.  Teléfonos: 896 2597 – 889 5639. 

 
Interrogatorio a instancia de parte: 
 
Solicito al Juzgado la citación de Juan Miguel Vera Díaz, como representante legal de Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S., a fin de interrogarlo sobre los hechos relacionados con el 
proceso, en los términos de los artíulos 198 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
Prueba Testimonial: 
 
Pido la convocatoria a rendir declaración a las siguientes personas, actualmente funcionarios 
de la Vicepresidencia Comercial Banca Personas de AV Villas S.A., y quienes pueden ser citados 
todos y cada uno, en la siguiente dirección física del Banco AV Villas S.A.: Carrera 13 No. 26 A – 
47 Piso 1 de Bogotá D.C., o en las direcciones electrónicas que con fundamento en lo previsto 
en el inciso 1º del artículo 6º del Decreto 806 de 4 de Junio de 2020, aquí indico: 
  
1.) Rafael Francisco Blanco Rodriguez:  BlancoR@BancoAvvillas.com.co  Gerente Nacional de 

Ventas de la Vicepresidencia Comercial Banca Personas del Banco AV Villas S.A., mayor de 
edad, vecino y residente en Bogotá D.C., a fin de que declare todo cuanto le consta en 
relación con el contrato de corretaje objeto del presente proceso, y los contratos de 
corretaje celebrados con terceros para la colocación de productos de crédito del Banco, su 
operatividad y funcionamiento, comisiones, forma de pago, y demás aspectos relacionados 
con la presente contestación a los hechos de la demanda y las excepciones aquí 
propuestas.  
 

2.) Ángela Consuelo Manzano Becerra:  ManzanoA@BancoAvvillas.com.co  Analista, Jefatura 
de Soporte Comercial, Gerencia Nacional de Ventas del Banco AV Villas S.A., mayor de 
edad, vecina y residente en Bogotá D.C., para que declare todo cuanto le consta en 
relación con el contrato de corretaje celebrado con Syrius Servicios Empresariales S.A.S., la 
entrega de registros, operatividad del contrato, mediciones de efectividades, comisiones 
pagadas, resultado contra el que se generaba el pago de la comisión, el servicio de otros 
Corredores, y en general para que declare sobre los hechos que son materia de la presente 
demanda y la contestación. 

 
3.) Mónica Liliana Castañeda Aguilera:  CastanedaMLA@Bancoavvillas.com.co  Jefe Soporte 

Comercial,  Gerencia Nacional de Ventas del Banco AV Villas S.A., mayor de dad, vecina y 
residente en Cali, para que declare lo atinente a su conocimiento respecto del contrato de 
corretaje celebrado con Syrius Servicios Empresariales S.A.S., los productos de crédito del 
Banco, la operatividad en tal sentido, la operatividad de los contratos con los diferentes 
corredores, y todo cuanto le conste a los hechos que son materia de esta demanda y las 
defensas expuestas. 

mailto:BlancoR@BancoAvvillas.com.co
mailto:ManzanoA@BancoAvvillas.com.co
mailto:CastanedaMLA@Bancoavvillas.com.co
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4.) Luis Fernando Carmona Duque:  carmonal@bancoavvillas.com.co Dirección Nacional 
Ventas, Gerencia Nacional de Ventas del Banco AV Villas S.A., mayor de edad, vecino y 
residente en Bogotá D.C., para que declare lo que le consta en relación con los canales de 
venta de productos del Banco AV Villas S.A., las bases de clientes preaprobados, la gestión 
comercial con dichas bases, los contratos de corretaje que celebraba el Banco para la 
época de los hechos y actualmente, las cuantías de los mismos, su funcionamiento, la 
colocación de créditos tanto de consumo como hipotecarios y tarjetas de crédito, la 
terminación del contrato de corretaje con Syrius Servicios Empresariales S.A.S., y demás 
hechos que son objeto de la demanda y la contestación. 

  
Asímismo pido citar para ser oído en testimonio, a: 
 
5.) Mario Andrés Jiménez Oviedo, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

94.538.535, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali, quien fuera accionista fundador 
de Syrius Servicios Empresariales S.A.S., a fin de que declare todo lo que le conste en 
relación con el proceso de contratación para la suscripción del contrato de corretaje, la 
forma como operaba el contrato, el funcionamiento del mismo, la contratación de 
personal por parte de Syrius Servicios Empresariales S.A.S., operación de la empresa Syrius 
Servicios Empresariales S.A.S., comisiones recibidas, y en general para que deponga sobre 
todo lo que le conste con relación a los hechos de la demanda, la contestación y los 
fundamentos de las excepciones. Correo electrónico: maanjiov@gmail.com  

 
VIII. ANEXOS: 

 
Se adjunta con la presente contestación, los documentos relacionados en el acápite de 
“Prueba Documental Anexa” que antecede. 
 

IX. NOTIFICACIONES: 
 
Banco AV Villas S.A. (Nit: 860.035.827-5), recibirá notificaciones por intermedio de su 
Representante Legal para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales, Betty Alexandra Rivera Ardila, o 
por quien haga sus veces, en la dirección inscrita para recibir notificaciones judiciales, esto es, 
Carrera 13 No. 26 A – 47 Piso 1  de Bogotá D.C.   Dirección de correo electrónico para 
notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co; de acuerdo con el 
certificado anexo de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el día 4 de enero de 2020. 
 
Jorge Santos Ballesteros, apoderado judicial principal del Banco AV Villas S.A., recibirá 
notificaciones en la Oficina de la Calle 69 A # 4-31 de Bogotá D.C.  Teléfono +57 (1) 3462668.  
Correo electrónico: santosballesterosjorge@gmail.com 
 
Márinson del Rosario Chaparro Suárez, apoderada judicial suplente del Banco AV Villas S.A.,  
recibirá notificaciones en la Oficina de la Calle 69 A # 4-31 de Bogotá D.C.  Teléfono +57 (1) 
3462668.  Correo electrónico: marinsonchaparro@gmail.com 
 
Atentamente, 

 

 
Márinson del Rosario Chaparro Suárez  
C. C. No. 63.354.513 de Bucaramanga 
T. P. No. 66.234 C. S. J. 
Apoderada Judicial suplente Banco AV Villas S.A.  

mailto:carmonal@bancoavvillas.com.co
mailto:maanjiov@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:santosballesterosjorge@gmail.com
mailto:marinsonchaparro@gmail.com
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Demandada: Banco AV Villas S.A. (Nit: 860.035.827-5)

 
Asunto: Contestación de la demanda por Banco AV Villas
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Fecha expedición: 11/02/2021  12:21:19 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. RENUEVE SU
MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO EN WWW.CCC.ORG.CO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S
Nit.:                    900729630-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      899783-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de mayo de 2014
Último año renovado:                2020
Fecha de renovación:                15 de septiembre de 2020
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CALLE 1A #62A-130 AP. 425
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     juanmiguelvera@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3970567
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3163749623

Dirección para notificación judicial:  CALLE 1A #62A-130 AP. 425
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     juanmiguelvera@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3970567
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3163749623

La persona jurídica SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 09 de mayo de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de mayo de 2014 con el No. 6494 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S

CONSTITUCIÓN

DURACIÓN: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
SOPORTE ADMINISTRATIVO A EMPRESAS MEDIANTE EL SISTEMA DE EXTERNALIZACIÓN (OUTSOURCING),
ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN, MERCADEO, COLOCACIÓN DE
PRODUCTOS DE CRÉDITO, COBRANZA PREJURÍDICA Y JURÍDICA, CALL-CENTER, ENTRE OTROS. ASÍ
MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO
EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $50,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL.

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA
PERSONA NATURAL, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ DOS SUPLENTES CON LAS MISMAS CALIDADES Y
FACULTADES, DESIGNADOS PARA UN TÉRMINO INDEFINIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS
CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN
PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR
A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE
CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY LABORAL SI FUERE EL CASO.

LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR
MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES
QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA.

TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ
SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPLENTE, QUIEN
NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE
LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Por documento privado del 09 de mayo de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12
de mayo de 2014 con el No. 6494 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JUAN MIGUEL VERA DIAZ                     C.C.94418958
PRINCIPAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 5 del 24 de marzo de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2017 con el No. 8553 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ANAMARIA  VERA LOZADA                     C.C.1107513340
PRIMER SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL      MARCO ANTONIO LOAIZA GARCIA               C.C.94525526
SEGUNDO SUPLENTE

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 5 del 24/03/2017 de Asamblea De Accionistas        8552 de 11/05/2017 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 8211

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SYRIUS SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S
Matrícula No.:        899784-2
Fecha de matricula:   12 de mayo de 2014
Ultimo año renovado:  2020
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 1A #62A-130 AP. 425
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $98,417,000

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8211

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 11 días del mes de febrero del año 2021 hora: 12:21:19 AM
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